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Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables

Del Congreso del Estado de Guanajuato

Reciban un cordial saludo del Instituto Sanmiguelense nuestro objetivo desde 2004, consiste en ser

una institución de enseñanza inedia superior y superior, que surge desde la industria, dónde se gesta

el nuevo conocimiento, y nuevas realidades a las cuales se les debe hacer frente con programas

educativos pertinentes y a la vanguardia.

Con la visión de aportar a la sociedad: Educación de calidad a nivel profesional en programas

académicos de vanguardia para los jóvenes sanmiguelenses. En el Instituto Sanmiguelense creemos

firmemente que el desarrollo de una sociedad reside en una educación integral, incluyente y accesible.

El Instituto Sanmiguelense busca contribuir a una sociedad global donde predomine la verdad, la

justicia y la libertad, formando personas líderes, solidarias e íntegras, a través de una educación de

excelencia, con mentalidad interriacional, siempre a la vanguardia, desarrollando y compartiendo el

conocimiento, habilidades y competencias de manera integral, priorizando el desarrollo humano,

innovación, tecnología, negocios, investigación y vinculación con los actores productivos del sector

público y privado.

Que siempre esté a la vanguardia a través de la innovación y desarrollo tecnológico, sin olvidar el

desarrollo humano.

Es importante para nosotros crear una vinculación directa entre todos los actores productivos que

incidan en una educación pertinente a lo que éstos requieren, con el fin último de aportar el

conocimiento de manera solidaria a la comunidad.

Tenemos dentro de la Institución conocimiento de la amplia trayectoria de Margarita López Maciel

en la protección de los Derechos Humanos y reconocemos su gran calidad académica, profesional y

humana, razón por la que en base a lo expuesto en la Convocatoria Pública para Designar a la Persona

Titular del Organismo Estatal de Protección de los Derechos Humanos

en el Estado de Guanajuato, emitida por esta 66a Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato,

nos permitimos postularla para este cargo, brindándole para ello la más amplia
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recomendación a su trabajo, y le damos nuestro más alto respaldo para ocupar la Titularidad de la

Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.

En el ámbito académico Margarita López Maciel, colabora con nosotros como profesora, y desde el

mismo hemos podido constatar el trabajo para garantizar, la promoción, protección y defensa de los

Derechos Humanos. Así mismo conocemos aMargarita LópezMaciel, desde que se desempeñó como

Subprocuradora en la Procuraduría delos Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, por más de

17años (del 2001 al 2018).

En la parte profesional como servidor público en la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado

de Guanajuato, como Subprocuradora, hemos observado su compromiso con los derechos humanos,

en particular con sus titulares, así como el entendimientoy retos que implica la atención, investigación

y defensa de los Derechos Humanos, con especial énfasis en los Grupos en Situación de

vulnerabilidad y con total compromiso con la docencia.

Reconocemos como aspecto fundamental en cualquier organismo público de derechos humanos en

cualquier parte del mundo, el que tenga a una titular con un reconocido perfil profesional, académico

y personal totalmente comprometida con los derechos humanos, y tal es le caso de Margarita López

Maciel.

Por las razones expuestas, reiteramos la postulación de Margarita López Maciel, como Titular de la

Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para extemarles nuestra más alta consideración y

estima.

Atentamente

L
· ~Erk:_Bl)ld~ L'
IC. laria Eugema a eras opez
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Irapuato, a 29 de noviembre 2024

Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vu1nerab1esdel Congreso del Estado
de Guanajuato.

Reciban un cordial saludo de la Villa Infantil (Patronato Pro-Hogar del Niño de Irapuato, A. C.), nuestro

objetivo desde 1979 consiste en ser una organización que atiende a la niñez y adolescencia privada de

cuidados parentales de los 46 Municipios del estado de Guanajuato y de estados circunvecinos como

Aguascalientes, Jalisco, Querétaro y Michoacán entre otros. Trabajamos con niños y adolescentes de 6 a 20

años de edad.

Paraello se ha participado en los diferentes consejos consultivos como el de la Procuraduría de los Derechos

Humanos, el Consejo Estatal de Protección de PersonasDefensoras de Derechos Humanos y Periodistas del

Estado de Guanajuato, el Consejo consultivo de la Defensoría de los Derechos Humanos en el Entorno

Universitario de la Universidad de C3uanajuato.

Tenemos conocimiento de la amplia trayectoria de Margarita LópezMaciel. en la protección de los Derechos

Humanos y reconocemos su gran calidad académica, profesional y humana, razón por la que en base a lo

expuesto en la Convocatoria Pública para Designar a la PersonaTitular del Organismo Estatal de Protección

de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, emitida por esta 66ª Legislatura del Congreso del

Estado de Guanajuato, nos permitimos postularla para este cargo, brindándole para ello la más amplia

recomendación a su trabajo, y le damos nuestro más alto respaldo para ocupar la Titularidad de la

Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estadode Guanajuato, institución que conocemos ampliamente

y con ia que hemos trabajado con anterioridad.

En el ámbito académico colaboramos con Margarita López Maciel, durante su periodo como Defensora

Adjunta y con posterioridad como Defensora Titular de los Derechos Humanos en el Entorno Universitario de

la Universidad de Guanajuato, en el periodo de 2019 a 2023, como integrante del Consejo Consultivo de la

misma y donde pudimos constatar el trabajo para garantizar, la promoción, protección y defensa de los

Derechos Humanos en el Entorno Universitario de las personas que integran la Comunidad Universitaria, que

realizó durante su encargo. Así mismo conocemos a Margarita LópezMaciel, desde que se desempeñó como

Subprocuradora en la Procuraduría delos Derechos Humanos en el Estadode Guanajuato, por másde 17 años

(del 2001 al 2018).

Daniel Bautista 171.
Col. Cd. Deportiva CP. 36612
lrapuato. Gto. Mt::xICo.

Tel. 462 625 0257 / 462 625 4298
villa_infantil@liv8.com,mx
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En la parte orofesional como servidor oúblico en la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de

Guanajuato, como Subprocuradora, hemos observado su compromiso con los derechos humanos, en

particular con sustitulares, asícomo el entendimiento y retos que implica la atención, investigación y defensa

de los Derechos Humanos, con especial énfasis en los Grupos en Situación de vulnerabilidad, donde además

fungió por más de 10 años como enlace con la CNDH, para la elaboración del Diagnostico Nacional

Penitenciario y el mecanismo contra la Tortura.

Reconocemoscomo aspecto fundamental en cualquier organismo público de derechos humanos en cualquier

parte del mundo, el que tenga a una titular con un reconocido perfil profesional, académico y personal

totalmente comprometida con los derechos humanos, y tal es le casode Margarita lópez Maciei.

Por las razones expuestas, reiteramos la postulación de Margarita lópez Maciel, como Titular de la

Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para externarles nuestra más alta consideración y estima.

Atentamente,

titoro y Representante Le
Patronato Pro-Hogar del Niño de Ira

Daniel Bautista 171.
Col. Cd. Deportiva CP. 36612
Irapuato, Gto. M8<lCo.

Te!.462 625 0257 / 4626254298
villo_infontil@live.com.mx



CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES ALLENDE
y PREPARATORIA IGNACIOALLENDE

Comisión de Derechos Humanos y
Atención a Grupos Vulnerables Del
Congreso del Estado de Guanajuato

Reciban un cordial saludo del Centro de Estudios Superiores Allende, nuestro objetivo desde
el año 2000, consiste en ser una institución de enseñanza media superior y superior, que
surge de la necesidad social, dónde se gesta el nuevo conocimiento, y nuevas realidades a
las cuales se les debe hacer frente con programas educativos pertinentes y a la vanguardia.
Con la visión de aportar a la sociedad: Educación de calidad a nivel profesional en programas
académicos de vanguardia para los jóvenes sanmiguelenses. En el Centro de Estudios
Superiores Allende, creemos firmemente que el desarrollo de una sociedad reside en una
educación integral, incluyente y accesible.

El Centro de Estudios Superiores Allende busca contribuir a una sociedad global donde
predomine la verdad, la justicia y la libertad, formando personas Hderes, solidarias e íntegras,
a través de una educación de excelencia, con mentalidad internacional, siempre a la
vanguardia, desarrollando y compartiendo el conocimiento, habilidades y competencias de
manera integral, priorizando el desarrollo humano, innovación, la legalidad, investigación y
vinculación con los actores productivos del sector público y privado.
Que siempre esté a la vanguardia a través de la innovación y desarrollo tecnológico, sin
olvidar el desarrollo humano.

Es importante para nosotros crear una vinculación directa entre todos los actores
productivos que incidan en una educación pertinente a lo que éstos requieren, con el fin
último de aportar el conocimiento de manera solidaria a la comunidad.
Tenemos dentro de la Institución conocimiento de la amplia trayectoria de Margarita López
Maciel en la protección de los Derechos Humanos y reconocemos su gran calidad académica,
profesional y humana, razón por la que en base a lo expuesto en la Convocatoria Pública para
Designar a la Persona Titular del Organismo Estatal de Protección de los Derechos Humanos
en el Estado de Guanajuato, emitida por esta 66ª Legislatura del Congreso del Estado de
Guanajuato, nos permitimos postularla para este cargo, brindándole para ello la más amplia
recomendación a su trabajo, y le damos nuestro más alto respaldo para ocupar la Titularidad
de la Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.

10DE MAYO # 2 COLONIA AURORA C.P. 37715, SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTo.
TEUFAX: (415) 15.476.48



CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES ALLENDE
Y PREPARATORIA IGNACIO ALLENDE

En el ámbito académico Margarita López Maciel, colabora con nosotros como docente, y
desde el mismo hemos podido constatar el trabajo para garantizar, la promoción, protección
y defensa de los Derechos Humanos. Así mismo conocemos a Margarita López Maciel, desde
que se desempeñó como Subprccuradcra en la Procuraduría de los Derechos Humanos en
el Estado de Guanajuato, por más de 17 años (del 2001 al 2018).

En la parte profesional como servidor público en la Procuraduría de Derechos Humanos del
Estado de Guanajuato, como Subprocuradora, hemos observado su compromiso con los
derechos humanos, en particular con sus titulares, así como el entendimiento y retos que
implica la atención, investigación y defensa de los Derechos Humanos, con especial énfasis
en los Grupos en Situación de vulnerabilidad y con total compromiso con la docencia.

Reconocemos como aspecto fundamental en cualquier organismo público de derechos
humanos en cualquier parte del mundo, el que tenga a una titular con un reconocido perfil
profesional, académico y personal totalmente comprometida con los derechos humanos, y
tal es el CaSOde Margarita tópez Maciel.

Por las razones expuestas, reiteramos la postulación de Margarita López Macie!, como Titular
de la Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para externarles nuestra más alta
consideración y estima.

ínez Peralta

Director

1°DE MAYO # 2 COLONIA AURORA C.P. 37715, SAN MIGUEL DE ALLENDE, GrO.
TEUFAX: (415) 15.476.48
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.' Subsecretaría de Planeoción y
Evaluación de Políticas Educativas

Direccon General de Profesiones, servtcios
Escolares e Incorporaciones
Dirección de Incorporaciones

•

Oficio 01·3624/2018
Turno: 006170 Siga: 11393

Asunto: Actualización de plantilla de personal directivo.
Guanajuato, Guanajuato, 11 once de julio de 2018 dos mil dieciocho.

44 fracciones VI y VIII Y 45 del Reglamento para la Prestación del Servicio
Educativo por los Paniculares del Estado de Guanajuato (reforma publicada en
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato el 10 diez de abril de 2018
dos mil dieciocho); 10 fracciones 1, V, IX, XVI, XVII y XIX Y62 fracciones V, VI, VII YX
del vigente ReglamentoInterior de la Secretaríade Educación de Guanajuato; así
como el oficio DGPSEI-3101/2017 de 16 dieciséis de octubre de 2017 dos mil diecisiete
por medio del cual se delegan las facultades descritas en el artículo 44 fracciones V y
VII del Reglamentopara la Prestacióndel ServicioEducativopor los Paniculares
del Estado deGuanajuatocuyo contenido consiste en: «...La atribución para emitir las
aprobaciones cuando se pretendan realizar cambios de plantilla directiva, docente y
personal de apoyo, así como los cambios que se den en rectores.»

Sin otro particular por el momento, reciba de mis consideraciones la más distinguida.

~i. . ~
(. '.
l~:"'" '.
i~tl~'-~
....... "' ~<.~.., .', ~ -/

" ..,'

C c.p- Saúl Salazar Barbosa, Director de Información y Estadística Educativa. Para su conocimiento.
Jaime Armando Ávila Bideau, Director de Servicios Escolares. Para su conocimiento.
Expediente
Comprobante oficial de pago, folio 605243
LAR·FGMA·SGM &'

~
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UNIVERSIDAD DE
GUANAJUATO

Por todo lo anterior, estimo que la consolidación de los logros en materia de derechos
humanos en el Estado de Guanajuato exige una participación conjunta y efectiva de la

academia, la sociedad civil, los organismos internacionalesy demás actores sociales. Esto

podrá alcanzarse en la medida en que la persona designada como titular de la procuraduría

cuente no sólo con un enorme prestigio personal y profesional, sino también con la

experienciay conocimientosnecesariospara entender la complejidadde la problemáticadel

Estado en materia de derechos humanos, características que reúne sin duda la Maestra

MargaritaLópezMaciel.

Atentamente.

"La verdad os hará libres"
El Rector del Campus Guanajuato

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO
RECTORíA DEL CAMPUS GUANAJUATO

DR. MARTíN PICÓN NÚÑEZ

RECTORíACAMPUS GUANAJUATO

Sede Marfil, Fraccionamiento 1,Col. El Establo s/n
Guanajuato, Gto., México: c.P. 36250

Teléfono: (473)735 29 00 ext. 2941y 2942
rectoriacg@ugto.mx

www.ugto.mx
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«2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del fvfayab.»
«2024, a 200 años de la instalación del Primer CongresoConstituyente de Guanajuato»

"30años de autonomía universitaria, un legado de responsabilidad y libertad.'

Celaya, Guanajuato, a 10 de diciembre de 2024.

A QUIÉN CORRESPONDA

Por medio de la presente, me permito recomendar ampliamente a la C. Margarita López
MacieL. durante su labor en nuestra institución, la C. López Maciel ha demostrado ser una
profesional altamente capacitada, con un amplio dominio de los contenidos relacionados con
las finanzas y la administración. Su habilidad para transmitir conocimientos de manera clara y
estructurada ha contribuido significativamente al desarrollo académico y profesional.

Es importante destacar su compromiso y dedicación hacia la formación de los jóvenes, así
como su capacidad para innovar en la enseñanza, utilizando herramientas tecnológicas y
metodologías activas que fomentan el pensamiento crítico y la participación en clase.
Además, su empatía y liderazgo han sido clave para crear un ambiente de aprendizaje en su
interacción con colegas, estudiantes y personal administrativo, la C. López Maciel ha
mantenido siempre una actitud ética, profesional y colaborativa, promoviendo el trabajo en
equipo y el respeto mutuo. Su experiencia en el ámbito financiero y administrativo, aunada a
su vocación docente, la convierten en un recurso invaluable para cualquier institución
educativa o proyecto en el que participe.

Por lo anterior, no tengo ninguna duda en recomendarla para cualquier puesto o
responsabilidad que se le confíe, ya que estoy segura de que seguirá desempeñándose con
la misma excelencia y profesionalismo que la han caracterizado en nuestra.

Quedo a sus órdenes para ampliar cualquier información .

. ~~.' .. , "~\"i~._r ,.

Arr~g.uín
- Sahíatierta... 'l·:...",?-,,_ ... -'/'

'En la Universidad de y todg'§.;.¡;¡(;)s~corr¡Píometemos
a garantizar el derecho de las mujeres a vivlr libre de violencia'

Doctora
Rectora deL

RECTORíA DEL CAMPUS CELAYA-SALVATIERRA

Avenida Ing. Javier Barros Sierra No. 201. Ejido de Santa Maria del Refugio.
c.P. 38140 Celaya. Gto. I Teléfono: 46159B 59 22

extensión 1695 y 1691



UNIVERSIDAD DE
GUANAJUATO

«2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,Revolucionario y Defensor del t-teysb,»
«2024, 200 años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana.»
«2024, a 200 años de la instalación del Primer Congreso Constituyente de Guenejueto»

«30 años de autonomía universitaria, un legado de responsabilidad y libertad"

Irapuato, GtO.,21 de junio de 2024.

A QUIEN CORRESPONDA.

Me complace extender esta carta de recomendación en apoyo a la Maestra
Margarita López MacieL, quien ha demostrado ser un profesional excepcional
con una sólida experiencia en áreas relacionadas con la defensa de los derechos
humanos. Conozco a la Mtra. Maqui, como todos le llamamos, por su labor en la
Universidad de Guanajuato, primero como Defensora Adjunta y luego como
Titular de la Defensoría de los Derechos Humanos en el Entorno Universitario,
activiades que ligó a la docencia con gran dedicación y compromiso.

Durante el tiempo que tuve el gusto de trabajar con ella, aprecié su calidez,
responsabilidad y pasión por la enseñanza. Su profundo conocimiento en temas
de derechos humanos, asícomo su habilidad para motivar a las y los estudiantes,
hacen de ella una candidata ideal para desempeñarse como docente en su
institución educativa.

Por todo lo anterior, recomiendo a la Mtra. Maqui, para ocupar un puesto como
docente en su institución, confiando en que su experiencia, cualidades
personales y profesionales serán un activo para su equipo educativo y sobre
todo, para la formación de futuras generaciones comprometidas con la defensa
de los derechos humanos.

Le envío un cordial saludo y quedo a su disposición para resolver cualquier duda.

LABORATORIO DE TECNOLOGíAS PARA LA SUSTENTABILlDAD LATESUG®

Edificio J, Carretera Irapuato-Silao Km. 9, Col. El Copal,
Irapuato, Gto., México. c.P. 36500 I Correo: gracielar@ugto.mx

Tel. +52 (473) 735-1909
Ext. 4131



León. Guanajuato a 5 de diciembre de 2024.

Atención
Comisión de Derechos Humanos y
Atención a Grupos Vulnerables
Congresodel Estado de Guanajuato
PRESENTE

Quien suscribe, Maestra Gabriela Naranjo Guevara, académica de tiempo de la Universidad
Iberoamericana León,me permito recomendar ampliamente a la C. Maestra Margarita LópezMaciel, a quien
conozco desde hace 15 años en virtud de que fuimos compañeras de aula en el posgrado en Derecho
Constitucional y Amparo en la Universidad Iberoamericana León y de que hemos coincidido en este tiempo
en diversasactividades académicas.

Reconozcoa la Maestra LópezMaciel como una profesionista responsable, dedicada, con una sólida
formación y competencias para el trabajo en equipo, el liderazgo, la organización y gestión, proactiva e
interesada en los fenómenos socialesyen las estrategias diversas de atención y resolución de problemas.

Destaca su competencia técnica en materia jurídica, su dominio por las normas y los derechos
fundamentales, su trayectoria profesional y experiencia laboral dan cuenta de los conocimientos
profesionales con los que cuenta y que son óptimos para el encargo para el cual está concursando.

Visualizo que como titular de la Procuraduría de Derechos Humanos de nuestro Estado tendría la
oportunidad de fortalecer a la institución y ser un referente regional.

ATriTAMENTE

Mtra.G.uJI~.njO Guev.r.
Coordinadora de ~ Licenciatura en Derecho

Universidad ~beroamericanaLeón
Correo: gabriela.naranjo@iberoleon.edu.mx

Teléfono: (52) 4777100655

¡SISTEMA
UNIVI RSITARlO
JESUITA

~.1 "~t~~//Ijrl\''..

BLVD, P JORGE VÉRTIZ CAMPERO 1640 • COL, CAÑADA DE ALFARO

CP 37238 • LEÓN, GTO, MÉXICO ·TEL, (477) 7 10 06 00
www.iberoleon.mx
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Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos VuLnerabLes
DeLCongreso deL Estado de Guanajuato.
PRESENTE

Por este conducto, deseo expresar mi apoyo a la maestra Margarita López

Maciel para que en el proceso de elección que se desarrolla en esta Comisión

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso del

Estadode Guanajuato,sea quien presida el Organismo Protector de Derechos

Humanosdel Estado,

Enel marco de la defensa y protección de los derechos humanos,temática que

es de mi principal interés y que he abordado desde diversas perspectivas,

conozco el trabajo de Margarita López Maciel.ya sea como Subprocuradora de

dicho Organismo o bien como académica y Defensora de los Derechos

Humanosen el EntornoUniversitariode la Universidadde Guanajuato,espacios

en losque hacontribuido sustancialmenteen la construcción e implementación

de una cultura basadaen derechos humanos no solo en el Estadosino a nivel

nacionale internacional.

Ental entendido, resulta fundamental que la próxima Titular de la Procuraduría

de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, tenga el perfil

profesional. académico y humano de la MaestraMargarita López Maciel. Estoy

convencida que de ese modo el Estadode Guanajuatopodrá continuar siendo

un referente en el deber nacional e internacional en materia de derechos

humanos,

Por todo lo anterior, estimo que la consolidación de los logros en materia de

derechos humanos en este Estado, exigen de una participación conjunta y

efectiva de la academia, de la sociedad civil. los organismos internacionales y

demás actores sociales, y que esto podrá alcanzarse en la medida en que la

persona que sea designada como titular de la Procuraduría sea alguien que

cuente no sólo con un enorme prestigio personal y profesional. sino con la

experiencia y conocimientos necesarios para entender la complejidad de la

Campus Guanajuato
División de Ciencias Económico Administrativas
Departamento de Estudios Organizacionales
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problemática del Estado en materia de derechos humanos, características que

reúne sin duda la Maestra Margarita López MacíeL.

Atentamente,

. W~
Dra.leciLia R~mos Estrada
Profesora de Tiempo CompLeto
Departamento deL Departamento de Estudios OrganizacionaLes de La
Universidad de Guanajuato

Campus Guanajuato
División de Ciencias Económico Administrativas
Departamento de Estudios Organizacionales

- - - -----------------



Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos VuLnerabLes
DeLCongreso deL Estado de Guanajuato.
PRESENTE

Por este conducto, deseo expresar mi apoyo a la maestra Margarita López

Maciel para que en el proceso de elección que se desarroLLaen esta Comisión

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso del

Estadode Guanajuato,sea quien presida el Organismo Protector de Derechos

Humanosdel Estado.

Enel marco de la defensa y protección de los derechos humanos, temática que

de mi total interés, conozco el trabajo de Margarita López MacieL.ya sea como

Subprocuradora de dicho Organismo o bien como académica y Defensora de

los Derechos Humanos en el Entorno Universitario de la Universidad de

Guanajuato, espacios en los que ha contribuido sustancialmente en la

construcción e implementación de unacultura basadaen derechos humanos no

solo en el Estadosino a nivel nacional e internacionaL.

Ental entendido, resulta fundamental que la próxima Titular de la Procuraduría

de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, tenga el perfil

profesionaL.académico y humano de la Maestra Margarita López MacieL.Estoy

convencido que de ese modo el Estadode Guanajuato podrá continuar siendo

un referente en el deber nacional e internacional en materia de derechos

humanos.

Por todo lo anterior, estimo que la consolidación de los logros en materia de

derechos humanos en este Estado, exigen de una participación conjunta y

efectiva de la academia, de la sociedad civil, los organismos internacionales y

demás actores sociales, y que esto podrá alcanzarse en la medida en que la

persona que sea designada como titular de la Procuraduría sea alguien que

cuente no sólo con un enorme prestigio personal y profesionaL.sino con la



experiencia y conocimientos necesarios para entender LacompLejidad de La

probLemática deLEstado en materia de derechos humanos, características que

reúne sin duda LaMaestra Margarita López MacieL.

Atentamente,

~MéWC~~' Juan Rivera Meraz
Pro vestigador
Centro de Investigación en Matemáticas



COLEGIO DE ABOGADOS
DE

SAN MIGUEL DE ALLENDE, A. C.

Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables
Del Congreso del Estado de Guanajuato.

PRESENTE

Por este conducto, deseo expresar mi apoyo a la Maestra Margarita López
Maciel para que en el proceso de elección que se desarrolla en esta Comisión de
Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso del Estado de
Guanajuato, sea quien ocupe el cargo de Titular del Organismo Protector de
Derechos Humanos del Estado.

En el marco dela defensa y protección de los derechos humanos, temática
que es de mi principal interés y que he abordado desde diversas perspectivas,
conozco el trabajo de Margarita López Maciel, ya sea como Subprocuradora de
dicho Organismo o bien como académica y Defensora de los Derechos Humanos
en el Entorno Universitario de la Universidad de Guanajuato, espacios en los que
ha contribuido sustancialmente en la construcción e implementación de una cultura
basada en derechos humanos no solo en el Estado sino a nivel nacional e
internacional.

En tal entendido, resulta fundamental que la aproxima Titular de la
Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, tenga el perfil
profesional, académico y humano de la Maestra Margarita López Maciel. Estoy
convencido/a que de ese modo el estado de Guanajuato podrá continuar siendo un
referente en el deber nacional e internacional en materia de derechos humanos.

Por todo lo anterior, estimo que la consolidación de los logros en materia de
derechos humanos en el Estado de Guanajuato, exigen de una participación
conjunta y efectiva de la academia, de la sociedad civil, los organismos
internacionales y demás actores sociales, y que esto podrá alcanzarse en la medida
en que la persona que sea designada como titular de la procuraduría sea alguien
que cuente no sólo con un enorme prestigio personal y profesional, sino con la
experiencia y conocimientos necesarios para entender la complejidad de la
problemática del Estado en materia de derechos humanos, características que
reúne sin duda la Maestra Margarita López Maciel.

Sin mas por el momento, quedo a sus órdenes, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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Rectora General

Guanajuato, Gto., a 09 de diciembre de 2024
Asunto: Carta de Recomendación

A QUIEN CORRESPONDA

Presente

Quien suscribe, Claudia Susana Gómez López, hago constar que tuve la oportunidad de

conocer desde 2019a la Maestra Margarita López MacieL durante estos años he podido

constatar su gran capacidad profesional, alto grado de compromiso, y una disciplina de

trabajo que le ha llevado a obtener el reconocimiento de las personas con quienes ha

colaborado.

La maestra López MacieL se destaca por su acendrado sentido de responsabilidad, así

como su destacado talento profesional, estoy cierta de que la maestra, estará a la altura

de la responsabilidad del cargo al que aspira, por lo que me permito recomendarLe

ampliamente.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

"La verdad os hará libres"
UNIVERSIDAD DE
GUANA.JUATO

Rectoría General
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éotlf1a~os'teÍl:'Qll,e'.'SE~a~~t~afJtie;la,".bt¡Qt5.'ia" Sociedad con Autoridades Mexicanas, ya no
)fot.ec():iónde sus qpbiernos, bajo la pena, en caso

It~E:~~;l'{)j' ~~, 1~Ná91ón,Méxlcan:a~'lªs particlpaciones,so-

SOCIAL:=-=======----
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nuevos Certlfieados:dt,Apórtá~ioh"elr,tOpótG-r~n:i1tm"(;)nt(J"jtt):(fá~,
-~ 'J-~ ,~', .

debiendo hacer usodé estedere~lt(¡len, un~'pt_0iftl(it),~~
a partir de la fecha ~n que 'la As,gmblea Ge~efatfli8,t~\INiQliétdli.;,,,

~ .! " •

capital Y'Itrias o\t)nii~iQnes~;qut;d~tlrmitt~la,

'" < "

ARTICULO DÉCIMO.- La 'sociedad ,~xp~t~F;a,::.crmlf~"i,,;i~adJ:lÍ~Q,úd.~1fo'
socios fundadores o Administradores, un éerti~tiGtffcHf~ 'iP~~jtJ11t~f1tf)' '"
de ésta; dichos certfflc~MÓs' estarálr"'a1it&fza~t>tr,·~:ó'1,'iÍtíj~$} '0 ::8'e'l -'
Administrador' Unlbo;o de dos d'e':lbs 'niie¡j&rcf.é~'OOns~jQ,4iFActm~ístrat}i~n.',
cuando respectivamente funjan, y 6oritendi':án los él~,té~I1º$'\Y"~figa;(~:t~~~~a';,q~
tenedores; así como el texto íntegro del articuld,~¡té:~¡ti

'DECIM'O ,PRlMEROI~LQS:'-S&Q~})$1m~;.
res no pOdrán ttñnsmi~irsus C~rtiñta:{r~$¡de~pifaftl~Gt~)tl~:n¡r'~I~edielllr.<~ras;,ii~j

-a).- Socios Fundadores o Administradores. ==:;~= ====::::::::i::;========':::;' =':::;;'''::i;:'' .i=3~'='
'.. .." • • _> .' 'o', >; -J·'~~1;>Gjl~... """y<;:~,;Í(~ ''j;,' ;;'~'{;.,;..j ':..~. • . -:" :"~'~' .«b).- Soclos Técnicos OMembresístas, _____;;..;.,... ;" a,~" :' jI XL, .:::.~:!C:>:~$r;

~~':, ."~'~I';,,,,:0.~.'~·Y.·,~·.-.;.- .>;. '~:~'~:~~:,~ ._ •.. ';"f'~_{' ¡-:l4~"}:f·:..,. ~ " _. ''', '" \~,.;',. ~ -;

Los ·866105F , ~dministradoI:ef ;~ ti",
." ,,' '., ,.;.;::. '. .' . :',. ~?J~. .;, " ..:.t o ". _. /:./. , • .,.. .~, -, /\

tucíón de Ia sociedad; así como aquéllos que,-ew:'&FfútúM\:S~'itd-ijtítan: G!)n'~at<~,l<

~l'"r-i~,;t
·é~':\

, ,

quiera en la esffra de s'u<ibtl~id~dtébrtlca¡·" -==~~"'~~__~__'"



" . CT., ..¿r .:f.'' ..", :Jt.""' •..~t?f!lfJt~c

,}'i~~i"_j\~4~1-t¡r~'i;,;,I~", '

. ~i'¡.~ .wNvu1Ac/&~
.'.<.illt;~(j.g¡JII(lf)/P~d'

~~UUif~"dl!lrM;.~tfl ~~Q¡ !Jl6l1

tGlBtl.i:'(..,.;S.~rá ,. ~u1ütdel'" t~<iv.a$de los So- ,
/ . ~:.- ~::':; (4" ..,,1 "''':''lt _~r

tta~[Ol'(~o Adulltllstradol'es: =~======='="":"..::;t==:==--==--=-
Rtn:íJtrl'~·la.~~l~dad;hlSta ,Slldi.so'ución. ===-==~-=--= ....-====

.' '.ti~iltÓaQ* 't'{~l~~itin~!~~Ql~i~t~Gl:1:t:O'9S:.O)~'~lnbresistÉl$~de acuer ..
;. _"-.) ¡'::,,'_-'

[(¡(,(J,lIll:>U··!J'ss y,o~us,ag~u~;~§tQ~~$$!ati1t&,~.s~tialen~.....~..._.==--==
lHu,:¡n?':·'ti1}'.. ,':oapttarseclít ~~\;'~P,~SG,)l~:~p,1~te,~pt)ttaci6n'de acuerdo con el

. :y elttela '" "t1Ii~:;,.' > sul'$JJrta.~lq iniciales. ".=
,.. ,........ ~"~ *' ..- . -j} -'f '

'!oo&~loI!."Vl"" (de oU.e'. frJi,dpf Uhié,g B á 'los Administradores
,;,'< .":.. h _ . "~., .'. ,O" "".'.'; .. ;'..... •... ".' .<~ " , .' ',; if"¡_.·",.;::.:oo~:,::~.•,:~,;::,'¡.".ot:~,of:á~>?,' 0.~~ .: ~:.:,:'"~::,j. ".-. / o:: ':.":,, j, :'

. .. '. . . ... ,~' ~.' , '. __ . _.. ,r.. ,,",_ : < -/~ d..X~:t·l)t-Tt'*:'t\;;';~¡·,~'p\)f:.,,-: :~

~.t(~·,~l Consejo de,Aql'fi1l,listf~ciól\6uarf o funJa. =--- . ----
(. . ..•.....~er~PJl~ao;oP los,4ft!,l~i~ntab~:y~onómiCO$ de la
'~~[taC\Q,de,:l~ 'bP~ka~l~~e$,iea:ti~áijd~~~uratltev.lcis:eJetciciós socia.., " . ,},,, <: ," ,_" ¡ '~'q :,L;~;>,yc~>"';'> \>,~',": ; 'r" 0\ ( , .'".,.., ..',

OHél'''Q·C:Oro et~clúru.;~l~,,'di~tiilt~~iórt'4~'ltis"in4te~ó~;rietosrepartibles a los

••"'I.I;>{"...."U11JL"'...,.;t que ~~tablecenestos Estatuto~. ~- --- .

'I;f>""'L' ,VlJ~,i:la;;:¡ Asamble~ de s'()ciosFundadores o Administradores. ===
","" <"" --''' y' ,;.f"i;~ :~. .~-:,.¡;

.".,;~~tt~t<~' ">ét¡.eá qt!e\'$~$1neoesafl'<>s ,para

.~'l '~'~''"~".',~~~í}'~~;
. ,{ro, a~¡:CQ,@O la ~bténQi~rtáe>ful'adCiáihiéÍit6s
.::""'~:..'~. ,; ~ :,.,,?:'''·o'~ ,",: '. :'.'"

.~
,.--:::::::;========

'iii~~~~~~'.,:~uto~'i"~~t~Í1miñar,~~s~:o;asola diáóltici6ifdela
;.,i", ,,\i { ~t':, .':, : '"~r t;:~:';'i<7:'~{Y.;~"!,:i::':~:}~, :'> 1. :'., '

"..' .•casó .s~Üi .~dl'ª·,i~l~éitls~ptimietit{)'dela mayoría. ---;---
.".' \);J.~'~.:".~:'H'~ ';,/" '",:~~~<'r::~':f:i<.<~~:~~~,~j,:~t}',\,;tt:~~'~\f~:~;f'''''~·~''~(!f~'''~;.~r\;¡w>

.w~Etl1~aar"yr.emoy~~;t~lo~,.6rganos ~~.administra!ión yvigilancia .._ , -_

arte dM'Consejo ·deAdministra-

¿14~I:IOP:1.,U;a.¡L.q.,prop'Gtcionalmente a. tos demás socios fun-
i,I:I~IL1;in!",~:~~~~áUlbdemtl ' a misma manera a
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~f
~}.-"

lo! herederos 'de ll~uél, con:~$l~ál~rrei1~iJ;.;:[:t.lSM!M:f(j

AR'ICULO DECIMO 'Q't11NTO; .."CuandEj'¿a:lpl1 stt~¡(j~tJ!,.ti~tCQi':,'b'j!
decida ceder, total o parcialmeí'te¡ sus derechos'i;en·i·a')i";'E',O'Oi~df!~4Yl$6l~ff1)():4t:1

1.~iatil$faQI.'·t"~Q'$:,ª¡luien.s;r,,:','lW,r·~~~_~_~~~~4J
a)rÁ 'Ser Técnico o profesfónista 'fi 'ctlalqufera,"C}eflot r~~I'D.lil¡*dó.iePtett.lr,~0..'.
jeto social, en la inteligencia de que los MerñbtesístU 'de'lietírpé'ófttar ~on.'la~áuólf',
torlzaoión de las Autoridad~s competentes pará' él ejei'tlelo:';d.tltlS~t~speott,g,

pr .o
D'·e'.·s1·O·n'e' .s. _ ..._. -_... -_ .. "'==:.'_' ..••... ''--.' ......__...._-_-HhpM,· i.·,".:··,.··.'1;,':M',!.,'.': •.'.'.·.'.i'" .,' ' .' , /,;1.1 ¡;¡¡¡;-_. . .,''', . ,:y" :::*s:;;J:;~"4' :":¡'f

ral respecto. ___..._. _-'::":='=="'===" =' :::::' ..~é.f=~ii:/="'=:' ====*=~==~
C ) ... Ser admitidos por la Administracién de la "·S,f(jcí:edatd~"dfevtálil:§01nmtud:· :11.J:U

\' .

j
,
t

1
I
1
i

a).- Aportar su capacidad y esfuerzo para: la

.ciedad, sie1l1pre
_'.........,;",,'4fte·q:.itf~ti~~";c~ata~renl~~'

por la socíed~r(ro
. - Pagar :rós
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rin.,,,,t~;¡O;'i,M',']il"':oBllil;éiójt~~que, le.s iml',óqganla soeiedad con posteriori

-.<d~'sas,~i,~$i~hdij1¡,tilgttaliVos'¡~~~_""-'__ _...-==
PECIMO OCTAVO.- Los Socios Técnicos o Membresistas sólo

~\\l1ti~i1ba.ten las utlBdades de la sociedad, de acuerdo con los resultados

~1~jOO1\i;U):i"'sb~l~esi{itiom:áfidos~como' base su' aportación técnica

l~ijtl~~~~~m~~i¿~i:e:;ili1~~áljl:ªa~,"f,~ij¡·ijt~nstiáLQ anual qll~les
~, ftt~H~l:s;.e,4\jq;'/l<>s<s<ooiQ~;que

'sQl,i'é la ~Mrli1I&:fiJa¡.:$~"í~·¡:v'o'dránp~dlteúentas a la Administra ..

. eran· 'de, lh pétC1iChis;ni' lás'Qbliga.bioueS~e~í,sociedad, -_
:ra.',.I:.L,...!!LlelLlu·'VIGESIMQ~,...i,l,:J.os:Socios'Iécnlcoa;o Membresistas no podrán

• t
"

Icecrer Süss(feriechl:iá", eti;\la~ij.éiédid.I:jajbningúI) 9Qnc~}>to.-- -= '
"~~*=~~: .EXG:LllSION DESOCI('S: ---" o,, ,"" •• - _. i

S~~¡Jlia:~á.$;;;~ij~~li,QP;i¡et~!¡;,df;~dá·,so
p~ql(;íe"toJ~'~,titüYan~;nitl~llith)~in'á(h'tlp.hn¡i~Jlih 'jl'\ rtffp.¡:¡í' ('i,h51-de los socios infor

,e'stl~ate:au1!.etcétera, empleadas por la

l'i'\ú(tía:iq)Jj~ni~b~p;ttP,«~un~~li'ff¡e.,<ilesl'restilgi'o' para la sociedad, para los
,

r$'íi$t[aS~¡¡~t;t'e,,'::.'\lª,;,;f~r4f!n,,;~~}l),a)ia¡~s~pt9fesioll.t.Sque>ejer-
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ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO,:.· Para 11 01'0 dé"que,.td.l~n\:iO' llprflí~
de los socios incurran en alguna o varias de las c.ausas seftalAdas:,com,Q .

... .",' r ">f,"~r~~f.:'-,(/"'2:5 :!.i',;'(' '$ '.r .

Artioulo que antcn)e4e. SJt.i::l4.MmintS~S;!';~fJ'
\ . ,~

al oonotirnientó de losJ'1®hts 1"<i~p;JU ~U~i,t~.

gaoión ~'IaAsambleade los so~ló$P. ®.,~,
;f .

, .. ,.. _o,

)pr~~i~~~;ie'~l'fal~tN; ;AJl~~:,
..T : T te T ,(",;±" ;i.;B1l:~'tt~n:J.L"I~w·,

I ' ' , - ~t;~, ,tU'~~~~~'*,,~~_,tW~~:.«

ARTICULO VIG·ESIM()' TERCERO.- ~I

Sociedad, así como el uso de la firma social quedarán'~neom~4~~~~,,:en',f~da..
eXCIUS~VI,a s?oiQs. Fundadores :~ AdJnillt$l1a4~f•• ;2,~,.~~!i'Sic~,.:S,;".' '.,11;1; .

Adttdhistratiért o de un Aemird:~frador.tt~l'~~j';s'I'ÍI,:~!I'~e~g':¡::~!0[~II
General de Socios Fundadores o Adlninistr'd(Jtesr,l_i;t".!:jadJ~~$l)odl'j..~e~t.pat'.

• " , .., -- ._ • .. :'. > • .:' ..~ ,

uno o más Gerentes o Apoderados Generales:o !speeíal;es. ( r ;~,.;';;i~!i!'¡I'J¿j=í
'1:, ~'.::

Consejo 'de A:attlf;ntst,ra'el~n estará é'o'~~u~tl'O,,PÁf~~~;e,~.;~f11t~cmit1!rtbms,;S'eg~l\
lo resuelvala,propiaAs~b!~a.,·==F~~~=rf=~~===:::~~~
ARTIClJljt:)"VIG¡SlMt); 'Oc"" "L'T ......

. UnÍ~'O),cuando· íünjan~.gQ~ran,~L'•.
'WU,~~nt4e'S:t'Oihli.{+A•.l'bis" ·S¡Ó;f't,.~n. I~A s'" :l'llics'-''~$ttiEó' ,[~"'''~:~W-\,¡; ,,'J. ;~l·v.'¡;' '1'~"" . /lit'· '~,.:;·,JH¡¡
Fundadores o Aotnin¡strádQres .... !..... ~!M~

::

..
otorgar ccnvenloe con el ,Gobierno Pedfraf-j.;
siete Constitucional, aJA··I:.í:ey',Qrgáriica 'y gU·s.;,~'.~e'jr:laElll~

.~ " . '" " "-",
'."

~., ';~;;1if.'

n." Se las mis-tmptijs,:fjibttéld~'~'¡"l),;sf~a;.~n



.'. parr~ó ~~lPr,~~,p\<.t{eltado.Vii .' . r'" ' T n .. !d Mi
. .¡,' {:-...-':''}"<,,_!, ':<':, " '~.

#i-$pQsioióndeb¡en~~)O sea, para, actos de dominio, en los términos del
~<.J ." '0' • ~ • \: -:

~~árj;al'o··.,d~l prtlgepta sefialado, mancomunando su firma con otro fundo-
.r,; ,,,. j - •• .,. ~ : ,~

facultad~' .-- "',''¡ .,-:=:;----' ' . ._-. __;_.,;__,

;ót~)l:alU'y suscribir títulos de crédito en los términos del artículo 90.

j,,~Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mancomunando
,;:0'- -~' .. _,-_ - ...••

~:n~~L~~(~~U···t1t~a QQ~:o~rQfuncionario CO~liguales facultades, por lo que po-
','

~ao'lta:~~S:l:~d~,ir~~~ufl.Q~lat~.sJ··$1~'teI.i~~~~=.
~(~emq .Qe~.fl;~e.sQeneralei O Jlspecial~s, Apoderados, re

,~~','':~~~\ead~~:'~·tr;abáJ:adºt{$y,d,~.las.o,eledatlj'déterminarles
<; ;; ;;n f<!fI ~ ,," ,'l ~ ) ''',_ ~". / ,- ~ '. _.-:' . _'

w,,! ,

fechas de inicIación y de cierre de lbs ejercicios sociales. =--==
.1

..,' ,,,,~,l\e.pr~séntara la Sociedad con el poder más amplio ante toda clase de Au-
, "',.;i. -, ,;,. "'::>" ,,,' ",,'" • ;..~

~.'

Tl'ab~J~t4~~ualquier fueroojl;U'iSdi~c!óp.,celebrar contratos indi-
,'¿. '. '..•...,@~~(é~~J;lir\'en.l~;~t~a~i,Ólld~JQSReglamentos

>.~,' ':_';'~'" ·,,1 J.~r;~.: i" .~ -.': ~

, ~
;se qeri~ende estosEstatutos, de la Ley o de las determinaciones

. SotÍ.es Fuiídhdotes o Adminis~ad()res.======~' ',' ";,,. , • 't., j<{' . ,'!

"".....'.... 9~~lgl)iíaS,,~~susifaQultad~s"en,:~~Íio';Qmás de sus miembros,
,,:; ,r: 'iF,U:,\: ,,<; .."'.' ' .. ' .' "t".. ,A
..' '. '~~'1QSl,\lg~e$"y lll~g~el~,sq"e, ~p~esamente designe, y, --

:.;"J~tt,,·):-·-¡,,<-';':· ..(:-,,3 ):::'\-f),-!.;;¡;~.'''{ t"j,;',:,~,{--'~:~,'.:'" _ r. ,~,';

. . . ',~\\t;addG;ío':estime éGnvenient~•.•,>
:;"o"i. ¡ ,~:(~, );;,:'," ' .]' . It>'"

, Ti""." ""' jSl¡Cónsej6.,de. Administración o él'Ad-
. >~,;r" . '. ;",'/"" ,J . . ;Ó," ,"', ..' :,. ¡"'~,;:iU0r;,.; ,,' .i*c..":i:~ ,'~! ¡, ,

. i·,.§.e.r~Ílldesignados ~r una Asamblea Gerieral de
" ~~"';:,h,,,';':" <:',' , ~!~, .' '~

.~~C;!,L1.I,Il"i7ClJGeneral de Socios Fundadoresio Adminis
:'los :e,egos ,~t~s mencionados en las faltas

)r • _" .;>.~,

'. .. .....,'...... . :;~ D:layoría de sus miembros, y en
,,:,./ -'---__:~> ,,,,i\,: "":;,,'_",-

Pxes:tdente tendrá voto de calidad. ~-
,'- "':l" -;c; -¡. 0\"

"A,TORIAS: === __-=--=====
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y _':;:~:Pi/:~,i«,o'-'_l:~~~-,l
l:nt~ttra!::J:Ot,l'.,>ep ~t.1caso, ,
convocetorta que baga el '
registrado en la Adtninist;ación por 10$ C~n$ej~t~i:{()n '.

tracíón sólo poclrán efectuarse con la as:isteñail{~,t' ';tíi~tlI,;tós:m~8m1f~·
'lo integre a y~seranpresididas 'p0r,el :DrJsi&jtrt~~y"4 tátta,¡t!e 'il; per eI1llt~m~,

bro del Consejo, que se designe por'mayorla d~~\fÓtoS~d¡biindo\ge:Jé9~tlt~acta
'iltéj'ti~'" .

CQns~jo,de Administración o del ,l'o!111íl'listi:a&íOt]J'1;l;f'j.~~)A;~u:

efectuarse cuando exista acuér40 tnWJ;'íÚ~~~~!$;'l~~

S6~ias'Téc~io·ti~yNt~é~es e : ~es~~dii~m
En las primeras sólo podrán intervenir los soclos que en este a'ctó:eSf~n,qotténf~.. ,
rados como Fundadores o Adlnini,~trado~es,J~~lcQm9J~$':Iue'en ,~l!ttút~~i;i

, _ _ ~ _ , . :~._;_ _ "'4~rb;\,,;~,,:~,~~.,<,:'_-' <jL:~~'\1:;¡t~::;"_.' ,Y,' ,'~: . ".: >v;.-s: . ,''_ ',' ,', , . ,:,'~.,__1 ,.:: " ••

aceptedos co.n tal c~rá;ctér y en ht$ittli'~f1l1~~'~~!' ~~1'gf~1 iNk,astÍt~J:le~''
, :nados é()n)~ !~bitgJ;d~"'sti;sfácuttiaes, :~;i ' , ,;~l\~Ó';4~la: ' c:, ~f "

; I'

I
r¡:
¡
!
1

como lo previsto por él C6digo, Civil en su pijl1ete.1~tiiviy 10$'qlt~$S'e,~,
'el A~re1216';it'm'~Ptltlttro de; 'l$leY'1lZ' , '¡1r.!'~~f'ii"fW~"

¡ .
,1 '

J

~"
'11 :.;: -oios serán aquollas a las que deb'an a$istirí "

~, , ~



riiC(~s'ttM(iml;¡r~t:i$tat'j~·p~i,lF~~~trs6ht~'sno~reS~r\1adosa
,1;qñé*:~~itñ:flé~tntíié$,.gen~r¡lCp¡hfél de'sátróllo de los fines'y obje-

"''"',...............,......TklGES,Il\{O TERCERO... La Asamblea General de Socios
JO': $;tit1~~mo]:le,la, st),ºjedad y sus acuer ..

,¡,s~ttijlÍ(m[ln;tnll1I:Ui'VtW1[a~rl:e;'Viltb¡~i'!.l~á1t.:61~ngitorl:os;.para'todos 'los socios,

~l!leIJIIQ.'DmE·SIM:();:I~IJ¡;Ml¡:~a~*,Las' ".Q.Qt¡,v{:),catorias, para las Asambleas
~
. '. '~ni~trapi.6Jl o :por el

rlilj~S!:(JJr~ibtl¡bil~f9i~m6":laebli~~(f:eot:ltef1fer'laOid;n del Día, así como el lugar,
.,,',b~'tij~1t~1).i~d~15~r4t~net.v~ri'fi~ativo.===;==, ) •........ :;;¡ .;: , l¡:==-_----

.\ ~
TRIGESIMO QUINTO.- En todas-las Asambleas Generales de

1

R~n~q(1)re,s'.QA.ctmmi$'.~a;dt'))~s,las determiheciones se tomarán por ma-
',-

la p~rsQnaqúe~,deslgne~lQsmiembros concurrentes a
. ~ .

ari~x~e".·'de~@~~$'ei~i'~,taltando&.és~~,:létp~r$Q-

&i.

IW2¡SIi2\íªmll',,:t'L,a' ~iái~MQi~4e:las~ctividades'de Ios
~~1tJ~4I®1a$U:#4()t.. ei'f,su'~o",estará'a cargo de una o-más

. pers~as sean BO,otO'S O' no! quienes formarán el órgano de vigilancia. Serán. . ,

fIlE)mtu'f!(1oS..-en la Asamblea General de Socios Fundadores o Administradores
'gfll',go~:haS:talEl~lecci6nde sus"suoesores..,_" . .~" . .~

o
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'li .'.

ARTICULO TRIGBSIMO OCTAYOi....L.~$,.jlr'i~l.,'.i¡~I,!,4blj~,.'HilJu
perIodo de doo~melIS y SI imc;l.. átl'Y',t·E'I',~.t'~,ttr~·~.:'1~
Consejo de AdminiStraeioh o el Admtni~tt(tdQr:Vnic~1
ARTICULO TRlGESIMO NOVENO ...Al termino; a.~,a'Jt,~~lQ,,~.
cará un balance el cual se someterá ti la discusión y aJ~paa~t6(1:de...~~,N~lamJt')feE~,li'

}(,;i~~t1IJ~l'le,i,G;~~!)S~¡,*~'laq(lr~$.Q,AdmimsttadQm!,ctJ;te.i4~I~dLBjI~".~m' .11(11

est~ efeeto denuQ,de los. tre$ meses:que, sigan & ,~~,l~;,.I~~,t4J~
pondiente. ' Ir " '

ARTICULO CUADRAGISlMOjOl Las utUttladeJ:qu. ~~~.let~~~pjio*~11
conforme lo acuerde 11,Asamblea General dl"St"i:QI Fí114,',,8IdO.
dore:$.,b8tn.0I"'R,1_i.ilu_t.s;'li1}l.mt~•• ,~._.:,ff~,~1••"•• ~I,~:"~~,~t),¡¡,·i:·~':'S'~~:~~
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) .~ ..',.... ,. ,Í(a.¡ j'" '.,'".t~·iad ',','.' .., Ner_a *~'~e ¡sep~~_~j "",Q '~9.u.1ir,,:,-:,es:t¡We: ' ,}', .~, ',. ",'
fon,(j,Qsde .reserva;· ,_.,
b)¡..,Se (cr4a~áa,I~1>f011~QI;.'!!~in\lfer~iií1v,B~, !I~ ,~t:,j~,¿,~~t_¡h~

e).~ Se separará la cantidad que la Asamblea a~~r9~,

¡

1

",

i~ t:(dis.tielta,
,~, r ~.~ v ~,<~ ....,~:; s'\tf~~~:t"~..

por cualquiera de las causas que enumera el artículo '2:23' ~os'mil:!1(1s~¡_~~'g:
A,I." "',» >" ',,'" :}jl'\\>, ,

treinta y siete del,Código Civil para el Estado:d~ 9~an:~.tU'~tQ;sj~t:n.~~·,·,'.,.C',' .Iill'llí~!;tr
, .ot <.( '.,00>. ~ .•

no estén en contravención a lo pactado en ~Sté:o'Ollvenit,. ~l~et~dmse •• \)1••,'c... '1''' , '", ',''', " "

que la mlterte de algt1:6o de 101 SoáiQS PtJn~.t{Ot.I&.. A.alJlli1nUteI;:nG hplfal
, I

la ttrmlnación de la SO,éilldadJ yea toclo easo st,:e$Wril f05".'.P)ljjto,;enJél*¡'"
cu1ó'í'-lbtm(ffegu1td6'tin~''''t~Udt'ifstol''Bstatdt):)lv,tm ;f'ormttilr:l', l¡qu¡a~'O~~rt' •
corresportdiente. -~~.-~_'.', ..... _ .. II.~I).'
ARTICULOCUADRAGESIMO StGtJNDQ~..Di.liltl~;f,S~,. íjf{~qÁi~8~,
drá IIENLIQUIDACION", debl~nG1Q$enombra,p;~tnQ'():'~Í&::ii~aaa.~rl~.:,::'

. ~bs¿t~·' '~i d" Q ....'"..,_",,~tmJ"~"~ .!~',.,~'r$;,j:ªrl,~~~~U,I\~;:'
'J.
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,1/1j1(j~QrIt¡tt/~.I11~c;f'
. ,,~:!Pé

,atll~tttb:~ ~ilmu'tiiéar;itttis:ituaciÓn.al Registro
,:~~~MeO .dela lírt>~ied~ay dé}COll1el'clo. ~~ ...•.•..._,.".~-.....;....o======,.,..--==

CUAD1tA'Cll:;SlMOTERCERO ...Todas las dudas, conflictos y

. .que súrJih eltte lbS <sé~iQS·,eÍ11o'lf~ferente ª la Interpretación y
Il.~~r:l~~,d:~,,:.~j:,re~attlt«~,:S~í6ti;i\~UI.Ltas,.~,P(\)t;;]O$·)jtt~c:es."i)c~l'ibun~le~~()m

~~~tt.~. ¡4~l~,'élU:i~d~e Gelªya~9u~~j\1:~t·o,a los que .los socios se someten,

:~te, (!¡(iI~1/re.Il\lÍl~1'·41~u~IQ'lde'$tlS,·actu'al~B'Q¡'futurosdomícíílos, ., '.-
~~~~~ .... =!.. t;',,~~!í=.i .. i.1I t.:=#~~~=,,¡ ,

"

===~~-=====eLAús'ttLAS ,Tl~AN SITp RIAS: ~==::::"~:_-
r'

"-Alil'l',a:¡".U'1....'LoS,'oG~f)~etiid:ntes'~~~'en"constat·q~~~,laspartessociales que ínte-
, "¡:

";pnat~~~ili~f~~dQ?>h~f~ld~,:;d~~1(f~j3¡;l~tU~,:~~g~~~,{el};;~f~~tiyode la si-
fo);;w:! " . " . , .

. ~'_.'~ ..' :''¡:'';",''',.'"''.' , .""

(lll;a;():tMOO~ir!A::;(]ANrTE;RO¡' ,.:.,--, 10'= 11 05,000.00

c:;",:.:;:", ~:;::::::=====::::::::=:;:. . - 10'- 11 05,000.00
--~ 10= lt 05,000.00

=:;=:;::::;:::::;::¡;:::;:;:;:;=,~F.t::~=,== 10~.. ." 11 05,000.00
~'-.-;..-:--.=--=t-- 05== 11 02,500.00

~ ~
cD~rn"~um~'1 '11\;' 1\'MT:~trí~,;.._ ,._ O·'5' 11 0'2',.5''0' O·0'0'"'.I,lí~ ,'n'li\!)l'i~b, ' '...' ..... , ....• •

~J¡J~,~I\tI~tQ·!'1:i·····,'.•.i05~.' ==" 02,500.00
~ -,-' .,,:~··{ii0}- ~''''t,; " :, ">: ú: .::

DUMlJNG'~DE2~.:J:==05 - ti 02,500.00
=======;;===== T O T.t\ ~1¡lS! '_ 100- $ 50,000.00

l

CmN'~AlTBS sd~~J!s;j~'Qm;'r~OR.TAN ,CINCUENTAMIL PESOS,

:':~~(O~'dr::7!~:~EN1RQ~E ESTUDIOS SU-
, -- (

'A.L•• ñtt,J;-'Si)il:e:dad Civil, yqulenea manifiestan que la reunión

'para. la firma de Ja:presente escritura, constituye su Primera Asamblea
de Soelés, p<iruna:nlrhidad4y elflos términos de sus Estatutos, toman los
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t':.. BUsen\ui ,CO:fis~jodéA:~intt4tra~i6n~'-J: ',t~~~IJlla,
do' r

PRESIDENTE: 111 {ji MA. ISABI~ VAlJJLtO.$lalU1NO'~, "'i "~'!

SECRETARIO: lO .. MA. SOLEDADMlRANDA 'MIJ Z¡ ~........
TE¡OllERO: ~..1\1A.'QVADéiLll,. 'Q_ma., .
PIIMltB:YQ~~~l,¡.>.·~IIQ;:··.ia J~Ul"'!Wli

;:" /'

, );

~~r·.t~~~,

. TIRCÉtrVO~~!}~,¡..¡T.iSlt.~_I:_.~~::F¡t(l;.#g=o==-=!*=="~\, :

quienes :actUarán'en sus fanciones; contb~p la$,~~oulia~~~:,tt~l~s':S'OI:;I~tl,~lt~
de sus respectivos cargos, confermea.lo está111ecldo eft,Ws~,~~a:t'A~:~~)~.'}T: ~;c:',
2." Nombran APODERÁDOS GENERALES, al sellar MAQJ·Q (;)ltIQ~..~

" . \"

lUCO y al señor Licenciado D011 RAlfAEL M;IJ.tA'NSAMJ1~· ;qtl:ieb:estea
~1ej~rcicio·de·S';s:fu·nOíiórte'I·:tiñ.ituadl$;(~1 r(~ttl~~i!i.~'~~J:m:Qlnl'I'~~'>"

.'\;,

'p1llsesenta. y P'Ua,~~~d. ,¡ar~:C:~dj(gá,~'Ghtil~~l1~1~;i6Sl
.o, .12S5t4·tt~s.m·rl·'Qí.t~dt'ét1~'~1$>Q·in~~U'~ftU.:,:~~'t$lJ~~t~¡?,1

, _ _ .: _ . _"<', "4'. ~, :. 0_ • - , .'

y los concordantes de los C6digos Civiles de las,EStadóJ d~la.'·a~J\l~lJ:~i'i,,;4P'n~e,·'·
se ejercite y también para SUSClÚPCION DE TITV~OSDI CR~l)XTO',";...:,.

• • !l' '",:

forma DJQll~tm»n;ª@.~W;JtltCl\\r~Jtll~}{,la~~.1~., '.' '¡ti
'J '" • . '¡ , :

éultade~.;'e,j\l<léB,t6~m,ltlGS'dal ¡l\llfi~ulo9Q,.:t\O~'Ílo;~", ~fil;.'!Ilítllil f'
:_,~.\"~/,,_ f, .'.,' > 1.1., I ,

Operaciones (l'eCreditO, y, ,~~~~ ... Iii"f!I'.;I"_IIIi!(Ii 'C&J~
..

ERCERA, ..Los. otorgantes hacen constar igualm.ente; .,.;-~~
a)...Que todos y cada uno de 10$ funolonadosseñ~Ja:40~~:~nlos acú~~~s;Ul_terio..

, ,,·t"I-' .

e$·;.~.~t~n;~usel'lo.s~~pr~t~$"tJnd~$~:~IJ.lei}, 'p,.~~'~,=~!'#i[l!I_:, L M ~ ,.';;;f,r.
, . . ":,....~,;.,f'Que·rlJfT'$~lt.f~J'~~i"t.jli·,.'...

lJARTA,..Auto1"iznnal seño!'
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:.1¡If1;l,,,,';;\iI: . ~n)¡~~~i¡yti~~~ii.a, li1t . ; CQUR~gistrQ'Federal de CQntr~bUYent~s:. :'

~~d~'"1á~.~~U:~a,d'tl~'l~ªI~~Q,~'G"~~j.ijª~9,)!)';~ci"
1 . ' • -... - - - ,- jf~ ~-'"

d~,~;' , .. ..]~, ~I:{.;··¡tQJt~ris:col.\1l1.ro f13 .oien$o' trece,
. 2i/~\;S.··::A.·nla..•.•.. ,¡""ti· ISABEL VADlLLO

~. "~,,..,
'}'"ltmilltll; 'c~o;AII.ii.tfQ Federal Qc"Qo:ndb'1.lyentts numero

n(}~~BA.9:ori¡lnutl de la Ciudad del Cvmen, Campeohe. y Vlolna de,,
'l, estl. ciudad, con domiQilio en la calle de Antonio García Cubas número 501 qui

....uno, ColQ,nia "lftdep~ndel1ºiªlI~F'oy,is~ste;el sefior MARIO ANTONIO
·1

. \t~IXLLQ,>~~It~fo}e,~ttidillde;:9tigillariQ Y)'éoinode esta oiudad,
Imi~)i11t~;;:¡'~n:,lB . , •.¡,~t~h;ii:;_(jnte'{~~~as;'aÍll¡1;etÓ ,SOlqiji.tli~ntQ~,\J:IQí

\. .;'" .

",",V;IVJL1(l '"Independendall~' Fovissste; la sefio~ta MARIEL ORTEGA VADI-
. t,.

sol:tera, ~st\l:dlEult~.,Qdjitta,ria y vecin,~4~esta ciudad, con domicilio en la.
ñe ..~~~/Il'I··.Q.ii'G'af~tf;··.....,'é~«~~~~!~Q;~vJ,~ii'ii~ñtostití,,:, Col()nia"~{ndépen-

, .<"" v ;~.

:~dti:!PMlt:C6 VABILLO ~soltel'a Intteniero~ '.' ." . , , c-

. ;.';~~~!~!t'~9 !ie4e~,..·•deContribuyentes·número FA.. ;!,.;,,~\
. .~~ ~. ~..\\V'" e:

• ¡l"~~Ai' ;,~~'~ ~~,Y \1eei~dé la Escuela de Roque, do I~ ~

•......la calle ;de talÍere~ni'imero'í 7 'dH~ci$i4te;la señorita MA. DEL SO .~~f ~
'." '. . .~ ,'.~ ~. :(7.(05

•....•..•.....•. ••....'. " >.,'G{UJZ~,;,~()f~e.Xá,'"Má~S~ª"..ó()~.R~g~ª~rQF~de~litl;., ~~

Contríbu\~ent':es'1 n~erQAODS6Ó0618I<ZO; ó~,ginaria d~ Saucillo, Chihuahua, y f},,'!!!
¡"uc:b:i' ,·ut·· .~.iti~~ªi:é,on~~~~Ui~'.~p;.l.~,~cal¡~Villa A)ta número' 202 doscien

, i;~itlas.di'ia"Ji~~i~~~¡t;;·~:~r§(Htor~IuOORTEGA RICO,

. b;l~inario>'.(ie"lrap~ato.,Guaftajuato, y vecino de esta ciudad,

• d~~iQiliO en l. calle de ~ntonio Oareta Cubas número 501 quinientos uno,
, >'Qi.l'~:'9~iíBtC;"J))4* .'Qu~tos otof;antes en este aoto me

,en"C.oRil:fot,jt~ticá

decl~fhdb'l.conbuerdan fiel y

rtntltt,'io, ,~rriales',aÓóum:en:to$,así 4<>mo que de talesdocu ..

bien impuestos del valor y fuerza lega1es de su contenido, y de la obligación de

'4\\ il1$ctlpclon . cieJa"Propiedad y del C01'llercio del Parti
y firmaron ante Inf. ¡<laautorizo pro

flU'híllIi t"tt 'lllfl In defirdt1vn, eUluttlb m.e lel' 'presentada 11Gopift de la
~_~~~~. """''''__ ''"''' ,.,_ ..,,·.-'''''''''''~'_r.tl:l.,..,-''-·-o:.'''''''>'':.::.r7~~:~~~~A:•.



"'--ffi:°;~(jjTTr---; k¡-:¿~' -:-._- ; .. ---~

./jI;*~v·Y1}p,,(:(;I-~11'
~.$J't1l ~~t't?I

~i{{¡d de insdripclón al Registro Federal de eon~ibuy~n~~~~PQ,r·~l inl_!:) de
~~~rElciones, de la Sociedad, con la constancia de su l'téS,ea:ttI,Qi.lia. ~~,

UADALUPE CANl'IYRO HERNANDEZ , fttl\1ttdo..-,·'
• '"~oJ'; ".-l' - ~

MIRANDA CAN:TE'~O;,:BrtnadQ~!"T "

VADILLO. ft1'lnado... "DL1SA FRANCO. vAllílUJO;,, .' ,- p- >i'¡' '. 0'-

SOCORRO ACOSTA DOMINGUEZ, firmado> MARIO ORTEGA .I.",., ..~,,-, ••,-

.' ,,' J

8...Celaya) Oto ....Bstados Un\oO:$ Me,xlcalli;)s...:..'

RIZACION DEFINITIVA: Abril 14 cªtOl'é~;~é,J~~,:,'!~D,O'd()S.
t '-}~~ é

~"'u'" ñre e~ibida la copia con tlrmásty'

iJí
¿ ,
, I

===:;:;¡;¡;a=-==-===- 't,a,ANse a I,P :,C lQ :MI.S:rí4~11'~~",.\IiIIIIIiJ,.c',,-"it.\
". (·~.~ •••~.tJJíW~.~;\':Iíq¡Mi~.,júif"

.-.- flDEL ~OPIGOQl:ft~,
1; l'; 'lfIIEn t~dbs :lb& .

r. ,
.: )~v'e <' ..

'ql\1~se·O~~y,«':'01\ "t~trulft$i .



administrativas, ..Bn los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará

~Ut se den eon ese'carAoter para que el apoderado tengatode ]a.$facultades de
7"ra,údi'~'tincr>,'énJó, ' ' a 10$~J•• "J <l«b'lOJ)lf4bl~ertoda ol'ase 4e J$st.lone.$

.:i:'

,..1'''''.''I'IU': .·.,f.lf.I_,~Ii(,:Q\tI.llf;alq,üi•• lt limitar .n,JQI. ,.,. ·~al~ll,n~e.,.menQl0...»
:'i f.. '.,.'~.• '''tI!_. :6JGB.,_f.4tt,_", ~~éon~jlftiwlt1'.lU?'''Ibftftío1i)tfes, o 10'g

:lXO:Cl~res'serán~$l'e~htl.s... Las Notados insertarán este artículo en los testirno-

.PRiMER TiSTIMONIO~PlUMB.RO 'SN EL ORDENDE SU EXPEDI-
, " '> .• , "••'..,", ....•' . DE SU .MAmIZ ¡tlgSPECTIVA DEL PROTOCOLO,

.. ~ ... ~..... ,,"'1"'~Y SEGUNDO DEi ESTA NOTARIAt PREVIO SU
...............,.,. . SE EXPIDE EN ESTAS NUEVE HOJAS UTILES A

.....rftL.... flCENTko DE ESTUnIOS SUPERlO-
á.CI.¡P:4P (:xva" hN LA' CIUDAD DE CELAYA)
.CATORCE 'OlAS .• MES DE ABRIL DEL AÑO

,..

> H}.
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de la preseff.te <cer·tJft'([éj~;;11\\ 'l:tl<Oj'lllfgc~'~~i~c,i~I~)~ª[e:ittlí.lf';t,"l.
13:00 trece horas de dla '15 q~lhce'dthó\tiiMb~i·ti· 1·itrtil~(1f~áQQ1!~~;fa

.c.

..{f*
f .
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\.t~NCIAeoJ~e.f!. MAMeN AlelA fJAfitOIA, INOA'U'Aoe
:0 . '.< 01 LA PR'C)·PIEOAD y De COMERCIO DE

;' ·O;(!l. :J ~,·,~••:*:~~~"~ """__!M"oot.~_w.... _-'._.<IIl''''''',."",,,.-_.,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,

ER1'I F'ICACrON
$ 400.0'0
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Lic. !JL(fredo Zava[ a !l(amírez

. NUMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA y SEIS 1276.

TOMO DIECINUEVE 19 "F".- ------~---------------------------------------------

En la ciudad de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, a 24

veinticuatro de octubre del año 2001 dos mil uno, ante mí, el Licenciado

ALFREDO ZAVALA RAMIREZ, Notario Público Número Siete de este

Partido Judicial, que es el de mi adscripción, comparecieron los señores

FERNANDO BALDERAS LOPEZ· y MA. EUGENIA BALDERAS

o
Q

<C

LOPEZ, cuyas generales se expresarán después, y dijeron que vienen a

constituir una SOCIEDAD CIVIL, para lo cual agrego al apéndice de este

Protocolo, el permiso otorgado por la SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES, para autorizar la denominación de dicha sociedad y el cual

se transcribe a continuación:- ---------------------------------------------------------

PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Al margen izquierdo un sello impreso con el escudo Nacional que dice,

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. MEXICO. PERMISO

22001052. EXPEDIENTE 0122001039. FOLIO 1559. En atención

solicitud presentada por el C. FERNANDO BALDERAS LOP

Secretaría concede permiso para constituir una se bajo la de minaeiérr

INSTITUTO TECNOLOGICO SSC SC. Este permiso, quedará condicionado

a que en los estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la cláusula

de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del

.Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los

artículos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. El

Interesado deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaría de

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del

mismo, de conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de

la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras. Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28

·1



Ley Inversión Extranjera y 13, 14Y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión

Extranjera y del 'Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Este permiso

quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha

de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario

público el instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad de que

se trata, de conformidad con lo que establece el artículo 17 del Reglamento de

la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo

91 de la Ley de Propiedad Industrial. QUERETARO, QRO. a 04 de Julio de

2001.'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. EL DELEGADO. LIC., .

RlCARDO ZALDO ROMERO. RUBRICA. PA-1 097144. UNSELLO CON C~
EL ESCy:oO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Secretaría de Relaciones Exteriores. DELEGACION EN EL ESTADO DE

GlJi\1'ti\JnlJATO.- ---------------------------------------------------------~-------------

------- ..-:~--------------------------E S T A T U T O S ---------------------------------

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO Y

OBJETO DE LA SOCIEDAD.- ---------------------------------------------------

CLÁUSULA PRIMERA.- La Sociedad es de Nacionalidad Mexicana y

se denomina "INSTITUTO TECNOLOGICO SSC", denominación que irá O
seguida de las palabras "SOCIEDAD CIVIL" o de su abreviatura "S.e." ,- -

CLÁUSULA SEGUNDA.- La duración de la Sociedad es por tiempo

indefinido. - ------------------------------,.;------------------------------------------------

CLÁUSULA TERCERA.- El domicilio de la Sociedad es la Ciudad de

--------------~-------------------------------------------------------------------------------

San Miguel de Allende, Guanajuato, pero por acuerdo de la asamblea General

pueden establecerse oficinas, agencias o sucursales en cualquier otro lugar,

dentro o fuera de la República Mexicana, sin que por ello se considere

cambiado dicho domicilio.- ------------------------.:,- ...--------------------------------

CLÁUSULA CUARTA.- La Sociedad tiene por objeto:.- ------------------

a).- Servicios de Ingeniería.- -----------------------------:------------------------

b) C
. ., .

,- apacltaclon.- -----------------------------------------------------------------

'.



Lic . .9L[fretioZaoal a !l(amírez
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c).- Consultoría, modelacióri en computadora, simulación de Ingeniería

por computadora.- --------------------------------------------------------------------

d).- Educación formación y entrenamiento.- ---------------------------------

e).- Servicios en general relacionados con la industria Metal- Mecánica

f).- Establecimiento de Alianza comerciales y Académicas con

Instituciones Educativas.- -------------------------------------------------------------

El. Objeto Social ha sido pactado libremente, pero en ningún caso se

entenderá que el Objeto Social exime de Observar las disposiciones de Leyes

de Orden e interés Público> --------------------------------.,.-------------------------

------~---------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------- CAPITULO 11CAPITAL SOCIAL ------------------

c~)llJSlJ~A ()1J~TA.- ---------------------------------------------------~----

c:c 1.- El capital social de la Sociedad estará formado por las aportaciones .

.LJ-
que hagan los socios a la misma- ------------------------------------------:----..:-------

2.- Todo socio por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a las

estipulaciones de esta Escritura Constitutiva y a las resoluciones Iegalmen

aprobadas por la Asamblea General de Accionistas y el Administrador U ico

o Consejo de Administración.- -------------------------------------------------.;.------

------------------------------ CAPI1r1J1l0 111 -----------------------------------

------------------- DE ~OS SOCIOS y DE ~AS QTI~IDADES ----------:--:------.

C~)llJSULA SEXTA.- Existirán dos tipos de socios. Los capitalistas que

aportan Capital a la Sociedad y los Industriales que aportan cualquier trabajo

que realicen en forma personal en beneficio de la sociedad, ya sea técnico,

administrativo o de oficinas, poniendo a disposición de la Sociedad sus

conocimientos; pudiendo cualquier socio pertenece a ambos.- ------------------

C~AUSU~A SEPTIMA.- Cada socio estará obligado al saneamiento,

para el caso de evicción de las cosas que aporte a la Sociedad, .como

corresponde a todo enajenante, y a indemnizar por los defectos de esas cosas,

como lo está el vendedor respecto del comprador; más si lo que prometió fue

el aprovechamiento de bienes determinados, responderá de ellos. según los

principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario.- ---



CLAUSULA OCTAVA.- A menos que se haya pactado en el contrato'

de sociedad, no puede obligarse a los socios a hacer una nueva aportación

para ensanchar los negocios sociales, cuando el aumento del Capital Social

sea acordado por la mayoría, los socios que no estén conformes pueden

separarse de la sociedad.- -------------------------------------------------------------

CLAUSULA NOVENA.- Las obligaciones sociales estarán garantizadas

subsidiariamente por la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que

administren; los demás socios, salvo convenio en contrario, sólo estarán

obligados con su aportación> -----------------------------'----------------------------

CLAUSULA DECIMA.- Los socios no podrán ceder sus derechos sin el

consentimiento previo y unánime de los demás coasociados: y sin el, tampoco C)
pueden admitirse otros nuevos socios, salvo pacto en contrario, en uno y en

otro caso. - --------------------.----------------------------- ---------------- ---------------

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Los socios gozarán del derecho del

tanto y del retracto. Si varios socios quieren hacer uso del derecho del tanto,

les competerá éste en la proporción que representen. El término para hacer

uso de esos derechos será el de quince días, contados desde que reciban aviso

del quepretende enajenar o hayan tenido conocimiento de la enajenación> ---

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Ningún socio puede ser excluido

de la sociedad sino por el acuerdo unánime de los demás socios y por causa O
grave prevista en los estatutos.- ------------------------------------------------------

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- El socio excluido es responsable'

, \.

de la parte de pérdida que le corresponda, y los otros socios pueden detener la

parte del capital y utilidades de aquél hasta concluir las operaciones

pendientes al tiempo de la exclusión, debiendo hacerse hasta entonces la

liquidación correspondiente.- ----------------------------------------------------'------

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- Las utilidades se repartirán en

función del Capital y la industria, correspondiente a los Capitalistas un 70%

setenta por ciento y al industrial un 30% treinta por ciento> --------------------

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- Los socios Industriales no percibirán

sueldo o retribución fija, sino que serán participes de las utilidades que se

c : , "

:; .
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.........~~jfé.ng;an, por lo que no tendrán más derecho que el de participar en las

utilidades que se obtengan.- ------------------~---------------------------------------

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- Cada año la asamblea decretará las

se conferirá a un socio, y se le designará como ADMINISTRADOR UNICO,

por lo que habiendo el socio especialmente encargado de la administración,

los demás no podrán contrariar ni entorpecer las gestiones de aquél, ni

impedir sus efectos. Si la administración no se hubiere limitado a alguno de.

los socios, se observará lo dispuesto por los artículos que en seguida se~'( .-'

especifican del Código Civil vigente en el Estadode Guanajuato:-,------:-,..~----

ARTICULO 2226 DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISE , La

partidas que puedan entregarse mensualmente a cada socio Industrial a cuenta

de utilidades que en los términos de esta escritura pudieren corresponderle,

pero 1 administrado único, bajo su responsabilidad podrá variarla en atención

a los resultados de los balances mensuales.- ----------------------------------------

-------------------.,.------------- CAPITULO IV --------------------------------,.----

---------------- DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD -------------

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- La administración de la sociedad

'""
:..L

administración de la Sociedad puede conferirse a uno o más socios; Habiendo

socios especialmente encargados de la administración, los. demás nopodrán

contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos, ni impedir sus efectos. Si la

administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, se observru;á lo

dispuesto en el artículo 2236.- Artículo 2227 dos mil doscientos veio,tisiete.

El nombramiento de los socios administradores no priva a los demás socios

del derecho de examinar el estado de los negocios sociales y exigir a este fin

la presentación de libros, documentos y papeles, con el objeto de que puedan

hacerse las reclamaciones que estimen convenientes. No es válida la renuncia

del derecho consignado en -este artículo.- Artículo 2228 dos mil doscientos

veintiocho. El nombramiento de los socios administradores, hecho en la

escritura de sociedad, no podrá revocarse sin el. consentimiento de todos los

socios, a no ser judicialmente por dolo, culpa o inhabilidad. El nombramiento



por mayoría de votos. Toda revocación o nombramiento, deberá anotarse en el

Registro. Artículo 2229 dos mil doscientos veintinueve. Los socios

administradores ejercitarán las facultades que fueren necesarias al giro y

desarrollo de los negocios que formen el objeto de la sociedad; pero salvo

convenio en contrario, necesitan autorización expresa de los otros socios: 1.

Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido con ese

objeto; II. Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro

derecho real. Artículo 2230 dos mil doscientos treinta. Las facultades que no

se hayan concedido a los administradores serán ejercitada por todos los

socios, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. La mayoría se

computará por cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor C)
interés y se trate de sociedades de más de tres socios, se necesita por 10menos

el voto de la tercera parte de los socios. Artículo 2231 dos mil doscientos

treinta y uno. Siendo varios los socios encargados indistintamente de la

administración, sin declaración de que deberán proceder de acuerdo, podrá

cada Uno de ellos practicar separadamente los actos administrativos que crea

oportunos. Artículo 2232 dos mil doscientos treinta y dos. Si se ha convenido

en que un administrador, nada pueda practicar sin concurso de otro, solamente

podrá proceder de otra manera, en caso de que pueda resultar perjuicio grave

e irreparable a la sociedad. Artículo 2233 dos mil doscientos treinta y tres. O
Los compromisos contraídos por los socios administradores en nombre de la

sociedad, excediéndose de sus facultades, si no son ratificados por ésta, sólo

obligan a: la sociedad en razón del beneficio recibido: Artículo 2234 dos mil

doscientos treinta y cuatro. Las obligaciones que se contraigan por la mayoría

de los socios encargados de la administración, sin conocimiento de la minoría,

o contra su voluntad expresa, serán válidas; pero los que las hayan contraído

serán personalmente responsables a la sociedad de los perjuicios que por ellas

se causen.- Artículo 2235 dos mil doscientos treinta y cinco. El socio o socios

administradores están obligados a rendir cuentas siempre que lo pida la

mayoría de los socios, aun cuando no sea la época fijada en el contrato de

sociedad. La mayoría de los socios podrá nombrar personas que vigilen las

..-



administrador no .priva a los demás socios del derecho de examinar el estado

de los negocios sociales y de exigir a este fin la presentación de libros,

documentos y papeles, con el objeto de que puedan hacerse las reclamaciones

que estimen convenientes. No es válida la renuncia del derecho consignado en .

este artículo.- ----------------------------------------------------------------------------- '. ~

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.- El nombramiento del socio

Lic . .9Lfjreáo·Zava[a 2(amírez

Cuando la administración no se hubiere limitado a algunos de los socios,

todos tendrán derecho de concurrir a la dirección y manejo de los negocios

comunes. Las decisiones serán tomadas por mayoría, observándose respecto

de ésta lo dispuesto en el artículo 2230 dos mil doscientos treinta.- -----------:--

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.- El nombramiento del socio

-

administrador, hecho en la escritura de la socied~fl, no.podrá revocarse sin el

consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente por dolo, culpa o

inhabilidad. El nombramiento de Administrador, hecho después de,

constituida la Sociedad es revocable por mayoría de·votos. Toda Revocació

o nombramiento, deberá anotarse en el Registro.- Nombrándose

momento como ADMINISTRADOR UNICO al señor INGENIERO
l.

_

.LJ

;:). FERNANDO BALDERAS LOPEZ, quien acepta desde este momento .dicho

nombramiento> ------------------------------------------------------------------.-----r-
CLAUSULA VIGESIMA.- El socio administrador-tendrá la.firma y

representación legal de la empresa y ejercitará las facultades que fueren

necesarias al giro y desarrollo de los negocios que formen el objeto Q~la

sociedad.- -----------------------------------------------:----------------------.,.--.--::--------

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Las facultades que no se hayan

concedido a los administradores serán ejercitadas por todos. los socios;

resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. La mayoría se computará por

cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor interés y .se

trate de sociedades de más de tres socios, se necesita por 10menos el.voto de

la tercera parte de los socios.- ---------------------------------------------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.:- Siendo varios los socios

encargados indistintamente de la administración, sin declaración de que



"

deberán proceder de acuerdo.. podrá cada uno de ellos practicar

separadamente los actos administrativos que crea oportunos.- ------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- Si se ha convenido en que un

administrador, nada pueda practicar sin concurso de otro, solamente podrá

proceder de otra manera, en caso de que pueda facultar prejuicio grave e

irreparable a la sociedad.- --------------------------------------------------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- Los compromisos contraidos por

los socios administradores en nombre de la sociedad, excediéndose de sus

facultades, si no son ratificados por éstos, sólo obligan a la sociedad en razón

del benefici o recibido.- -----------------------------------------------------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- Las obligaciones que se (~;

contraigan por la mayoría de los socios encargados en la administración, sin.

conocimiento de.la minoría, o contra su voluntad expresa, serán válidas: pero

los que les hayan contraído serán personalmente responsables a la sociedad de

los perjuicios que por ellas se causen.- -----------------------------------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- El socio administrador está obligado

a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, aun cuando no

sea la época fijada en el contrato de sociedad- -------~-----------..:--------,..------

La mayoría de los socios podrá nombrar personas que vigilen las

operaciones de la sociedad> ---------------------------------------------------------- O
CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- Cuando la administración no se

hubiere limitado a alguno de los socios, todos tendrán derecho de concurrir a

la dirección y manejo de los negocios comunes. Las decisiones serán tomadas

por mayoría, observándose respecto de ésta lo dispuesto en el artículo 2230

dos mil doscientos treinta del Código Civil vigente en el Estado de

(Ju·anajtuato.------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA VIGÉSIMA OCTA VA.- EL ADMINISTRADOR UNICO,

tendrá las siguientes facultades:":-----------------------------------------------------

1.- Representar a la Sociedad ante toda clase de personas y de

autoridades, sean éstas federales, locales o municipales, con poder general

para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las especiales
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administrar bienes, con toda clase de facultades administrativas y para ejercer

actos de dominio, respecto de t990S Jos bienes muebles o inmuebles de la

sociedad, sin limitación alguna, en los términos de los tres primeros párrafos

del Artículo 2,064 dos mil sesenta y cuatro del Código Civil vigente en el

Estado de Guanajuato, el 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil para el Distrito Federal y correlativos de los Estados de la

República, incluyendo la representación legal y patronal, en los términos del

Artículo 11 once de la Ley Federal del Territorio, así como para otorgar y

suscribir títulos de crédito en los términos del Artículo 9 Noveno de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito.- ------------------------------~-~---

n.- De manera expresa se conceden al administrador Unico las

siguientes facultades que se enumeran de manera enunciativa pero no

limitativa: para articular y absolver posiciones y asistir los juicios laborales.

presentados ante las Juntas de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje.,

Federal y Locales, de acuerdo con los Artículo 786 setecientos ochenta y seis,

876 ochocientos setenta y seis y 877 ochocientos setenta y siete y .,d. ás
l· _.. -

relativos de la Ley Federal del Trabajo, para lo cual se le ot r a 1

representación legal y patronal de la Sociedad, en los términos del Artículo 11

once de la citada Ley. Facultan para transigir, recusar, comprometer en

árbitros o arbitradores, transigir y celebrar convenios judiciales, desistirse,

aún del juicio de amparo, subastar y aceptar adjudicaciones de bienes,

consentir resolu¿iones judiciales, presentar y ratificar denuncias, querell~s y

acusaciones de carácter penal, otorgar y revocar poderes Generales o

Especiales para pleitos y cobranzas y actos de administración y de dominio

con todas o algunas de las facultades mencionadas en este artículo, así como

para otorgar y suscribir títulos de crédito en los. términos del Artículo 9

Noveno de,la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- -----:-----~-----

ITI.- Poder General para administrar bienes de acuerdo a 10establecido en

el párrafo 2°. Segundo del Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil para el Distrito Federaly sus correlativos delCódigo

Civil para el Estado de Guanajuato.- -------------------------------------------------



IV.- Para suscribir títulos de Crédito, en, los términos del artículo 9°.

Noveno de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- ---------------

V.- Para abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad, firmar y

designar personas que giren en contra de esa misma.- ---------------------------

VI.- Para nombrar y revocar al gerente general, gerente, subgerentes,

apoderados, agentes y empleados de la compañía y para determinar sus

atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- -------------------------

VII.- Para reglamentos internos de trabajo.- ---------------------------------

VllI.- Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos o

que sean a consecuencia de éstos.- ----------------------------------------------------

IX.- Para convocar junta para socios y ejecutar sus resoluciones.- ---------- el
X.- Poder General para actos de dominio con todas las facultades

generales y aún las especiales que requieran cláusula especial conforme a la

Ley de conformidad con el 3°. Tercero párrafo del artículo 2,064 dos mil

sesenta y cuatro del Código Civil vigente en el Estado de Guanajuato y sus

correlativos para los demás estados de la república,' Mexicana donde se

ejercite el mismo.- -------------------------------------------------------------"'---------

.,XI.- Para conferir poderes generales y especiales en los términos de los

párrafos 1°. Primero, 2°. Segundo y 3°. Tercero del artículo 2,064 dos mil

sesenta y cuatro del Código Civil vigente en el Estado de Guanajuato. Así O
como revocar los poderes que otorgare- ---------------------------------------------

xn.. Realizar todas las operaciones que constituyen el objeto de la

Sociedad> ----------------------------------------.;..------'-------------------------------

XIII.- Establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República

Mexicana y del extranjero y suprimirlas.- ----,;,--------------------------------------

XIV.- Formular los reglamentos interiores de trabajo de la sociedad y de

las oficinas que la Sociedad represente y vigilar su observancia- --------------

XV.- Convocar a las Juntas de Socios proponiendo los asuntos que deban

incluirse en el Orden del Día- ---------------------------------------------------------

XVI.- Delegar las facultades que estime convenientes en cualquier

persona, sea o no socio, o en comités formados por dos o más personas, sean

','
;oo·
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En general, resolver todos los asuntos de la Sociedad que la Ley y

esta escritura no reserven expresamente a alguien en particular.- ---------------

----------------------------------------~~------------_._-------------------------------------

--------------------- ..----------- CAPITULO V --------------------------------------

CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- El primer ejercicio social será

irregular a partir de la fecha de firma de la presente escritura el día último del

año y los sucesivos del 1°. primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre

de cada año.- ---------------------------------------------------------------------:--.------

--------------------------------- CAPITULO VI -------------------------------------

------------------- DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD -----------------

CLAUSULA TRIGÉSIMA.- La sociedad se disuelve:- -------------------

1.- Por consentimiento unánime de los socios.- ------------------------------.,. ,

11.- Por haberse cumplido el término prefijado en el contrato de sociedad>

111.- Por la realización completa del fin social, o por haberse,' .

imposible o incosteable la consecución del objeto de la sociedad.- -------:::.-----

IV.- Por la muerte o incapacidad de uno de. los socios que .tenga

Ij responsabilidad limitada por los compromisos sociales, salvo que en ¡la

escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad continúe con los

sobrevivientes o con los herederos de aquél.- ------:--------------------------------

V.- Por la muerte del socio industrial, siempre que su industria haya dado

nacimiento a la sociedad.- ----------------------------------------------------'-----..:--

VI.- Por la renuncia de uno de los socios, cuando se trate de sociedades de

duración indeterminada y los otros socios no deseen continuar asociados,

siempre que sea renuncia n sea maliciosa no extemporánea.- --------------------

VII.- Por resolución judicial. - -----------------:-----------------------------------

Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra tercero, es

necesario que se haga constar en el Registro Público- --------------------------::

CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Pasado el término por el cual

fue constituida la sociedad, si ésta continúa funcionado, se entenderá..,



escritura social, y su existencia puede demostrarse por todos los medios de

prueba> -------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que a la muerte

de un socio la sociedad hubiere de continuar con los sobrevivientes, se

procederá a la liquidación de la parte que corresponda al socio difunto para

entregarla a su sucesión. Los herederos del que murió tendrán derecho al

capital y utilidades que al finado correspondan en el momento en que murió y,

en lo sucesivo, sólo tendrá parte en lo que dependa necesariamente de los

derechos adquiridos o de las obligaciones contraídas por el socio que murió.-

CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- La renuncia se considera

maliciosa cuando el socio que la hace se propone. aprovecharse

exclusivamente de los beneficios o evitarse pérdidas que los socios deberían

de recibir o reportar en común arreglo al convenio> -----------------;.---..---------

CLAUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- Se dice extemporánea la

renuncia, si al hacerla las cosas no se hallan en su estado integro y la sociedad

puede Serperjudicada con la disolución que originaria la renuncia.- --------'---

CLAUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- La disolución de la sociedad no

modifica los compromisos contraidos con terceros.- --~---------------------------

-----~------------------------------------------------------------------------------------~---

--..:----------------------------- CAPITULO VII -------------------.;.---------:-------

------------------ DE LA LIQUlDACION DE LA SOCIEDAD ----------------

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- Disuelta la sociedad se pondrá

inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del plazo de seis

meses, salvo pacto en contrario.- -----------------"'----------------------------------
I

Cuando la sociedad se ponga en liquidación, deben agregarse a su nombre

las palabras "en liquidación".- ------------------------------------------------------

CLAUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La liquidación debe hacerse

por todos los socios, salvo que convengan en nombrar liquidadores o que ya

estuvieren nombrados en la escritura socíal- ---------------------------------------

CLAUSULA TRIGÉSIMA OCT AVÁ.- Si cubiertos los compromisos

sociales y devueltos los aportes de los socios, quedarán algunos bienes, se ."

r=>;
i '
\ ./

o
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utilidades y se repartirán entre los socios en la forma convenida.

Si no hubo convenio, se repartirá proporcionalmente a sus aportes.- -----------

CLAUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.-. Las utilidades no podrán

repartirse sino después de la disolución de la sociedad y previa la liquidación

respectiva, salvo pacto en contrario.- -------------------------------------------------

CLAUSULA CUADRAGESIMA.- Esta escritura constituye los

Estatutos de la SOCIEDAD CIVIL denominada "INSTITUTO

TECNOLOGICO SSC" denominación que irá seguida de las palabras

"SOCIEDAD CIVIL" en los términos de la parte final del artículo 60. Sexto

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ---------------------------...,.--------

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA.- Si solo se hubiere

..

pactado lo que debe corresponder a los socios por utilidades, en la misma

proporción responderán de las pérdidas.- -------------------------------------------- ..

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Si alguno de los socios

constituye sólo con su industria, sin que ésta se hubiere estimado; ni se

hubiere designado cuota que por ella debiera recibir, se observarán las reglas

siguientes:- -----------------------------------------------------------------------:----- --

l.- Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuot será la

que corresponda por razón de sueldos y honorarios, y esto mismo ,.se

observará si son varios los socios industriales.- ----------------------------.,.------:--

11.- Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será igual a la del

socio capitalista que tenga más.- --------------:---------------------------------+----.
111.-Si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividirán entre

sí por partes iguales las ganancias.- --------------------------------------------------

IV.- Si son varios los socios industriales y están en el caso de la fracción ir
Segunda, llevarán entre todos la mitad de la ganancias y las dividirá entre sí

por convenio, y a falta de este por decisión arbitral o judicial.- ------------:-----

CLAUSULA CUADRAGESIMA TERCERA.- Si el socio industrial

hubiere contribuido también con cierto capital, se considerarán. Éste y la

industria, separadamente.- --------------------------------------------------------------

----------------- . - - -

...
~.~

----------



CLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA.- Si al terminar la sociedad

en que hubiere socios capitalistas e industriales resultare que no hubo

garantías, todo el capital se distribuirá entre los socios capitalistas.- ---------..:.-

CLAUSULA CUADRAGESIMA QUINTA.- Salvo pacto en contrario,

los socios industriales no responderán de las pérdidas.- ---------------------------

-----:---------------------------- CAPITULO VID ----------------------------------

-------------------------- DISPOSICIONES GENERALES ------------------------

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEXTA.- Los Socios fundadores,

como tales, no se reservan participación alguna.- ----------------------------------

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- La sociedad es de

Nacionalidad Mexicana por lo que todos los extranjeros que en el acto de la

Constitución o en cualquier tiempo posterior, adquiera un interés o

participación en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como

Mexicano respecto de uno y otro, y se entenderá que conviene en no invocar

la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de

perder dicho interés o participación social en beneficio de la Nación

Mexicana- --------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA CUADRAGESIMA OCTA VA.- Esta escritura constituye

los Estatutos de la SOCIEDAD denominada "INSTITUTO

TECNOLOGICO SSC" denominación que irá seguida de las palabras

"SOCIEDAD CIVIL" en los términos de las disposiciones contenidas en el

Código Civil vigente en el Estado de Guanajuato, por lo que cualquier

disposición no contenidas en los presentes estatutos se regirá por los

ordenamientos que disponga dicho Código.- ----------------------------------------

CLAUSULA. CUADRAGESIMA NOVENA.- Reunidos en Asamblea

todos los Asociados tomaron la siguiente decisión: La Administración de la

Sociedad denominada "INSTITUTO TECNOLOGICO SSC" SOCIEDAD

CIVIL, será administrada por un ADMINISTRADOR UNICO,

nombramiento que recae sobre la persona del' señor INGENIERO

FERNANDO BALDERAS LOPEZ.- -------------~-------------------------------- .:

o
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SOBRE LA RENTA.- Declararon que se encuentran al

corriente en su pago sin comprobármelo.- ------------------------------------------

GENERALES.- Por sus generales los comparecientes manifestaron ser:

FERNANDO BALDERAS LOPEZ, casado, Ingeniero, nacido el día 10.

Primero de marzo de 1967 mil novecientos sesenta y siete, domiciliado en

Calzada de la Luz número 15-1 quince interior uno esta ciudad, con Registro

Federal de Contribuyentes BALF-670301; MA. EUGENIA BALDERAS

LOPEZ, casada, Abogado, nacida el día 16 dieciséis de septiembre de 1968

mil novecientos sesenta y ocho, mexicana por nacimiento y domiciliada en

Calle Farolito número 1 uno de la Colonia Guadalupe de esta Ciudad, con

Registro Federal de Contribuyentes, BALE6809167D9. - -------------------------

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: Que lo inserto y relacionado

concuerda fielmente con sus originales que tengo a la vista y a los que me

remito; que conozco a los comparecientes y me consta que tienen capacidad

legal; que les leí y expliqué la presente; que les advertí la. necesidad de

inscribirla en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de J\1len ;

que les advertí de la necesidad y obligación que tienen de inscribirla n el

Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público; y que habiendo manifestado quedar bien impuestos de todo ello,

firmaron de entera conformidad el día de su otorgamiento.- FERNANDO

BALDERAS LOPEZ. Firmado. MARIA EUGENIA BALDERAS LOPEZ.

Firmado.- Doy fe.- ZAVALA. R.- Rúbrica- El Sello de autorizar.- -------'\---

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE en los Folios 332 03660

trescientos veintidós cero tres mil seiscientos sesenta al 332 03667 trescientos

.veintidós cero tres mil seiscientos sesenta y siete, el día 31 treinta y uno de

octubre del año 2001 dos mil uno, fecha en que fpe dada de Alta en Registro

Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

agregado copia del ALTA al apéndice respectivo a éste Protocolo, bajo el

número 1276 MIL DOSCIENTOS SETENTA y SEIS.- Doy fe.- ZAVALA

R.- Rúbrica- El Sello de Autorizar- -----------------------------------------------...:-

ARTICULO 2,064.- En los Poderes Generales para Pleitos y cobranzas,



.. ,
"-. )

,. .

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes Generales para

administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los Poderes

Generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con eses carácter

para que el apoderado tenga todas clase de facultades de dueño, tanto en lo

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados

las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este Artículo en los

Testimonios de los Poderes que otorguen.- -----------------------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO TOMADO FIELMENTE DE SUS

ORIGINALES QUE OBRAN EN EL PROTOCOLO DE MI CARGO y

APENDICE RESPECTIVO.- SE EXPIDE EN 8 OCHO FOJAS UTILES

DEBIDAMENTE COTEJADO Y CORREGIDO PARA USO Y A

PEDIMENTO DE "INSTITUTO TECNOLOGICO SSC", SOCIEDAD

CIVIL.- SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, A 31 TREINTA Y

DEL AÑo 2001 DOS MIL UNO.- DOY FE.- ------------

.l.'"""'....,,, ZAVALA RAMIREZ.
CO NUMERO SIETE.-

,/"'---'"

\ )
"-~ . "

o



SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

MEXICO PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

22001052
0122001039

1559

En atencion a la solicitud presentada por el

C. FERNANDO BALDERAS LOPEZ

esta Secretaria concede el permiso para constituir una SC
bajo la denominac ion l\tllS,'liii:~<'lt~~W.ilfSS,'(:r'i$e:, i

Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la
sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión. de extranjeros o el convenio previsto en la
fracción I del Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de
Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de
Inversiones Extranjeras.

El .interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la
Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción V de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera yI3, 14 y 18 del Reglamento de
la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días
hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario
público el instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad que se trata, de conformidad con
lo que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley de lnversíón Extranjera y -del Registro Nacionar de
Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad
Industrial.

QUERETARO, QRO. a 04 de Julio de 2001

Secretaría de Re/aciorEs E~j
Dirección General de ;}fieg;

OfLEGACION aUERETARO. I

PA-l---------------------_",,='_,.. .:
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SE"RVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ADMINISTRACION LOCAL DERECAUDAClON: CELAYAAdmíni:~~~:~but ~a DOMICILIO: JUAN BAUTISTA MORALES 200 FRACC. ZONA DE ORO
SECRETARIADE HACIENDA

YCREDlTOPUBUCO C.R.H.: 139

VERIFICACIONDELREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTES

DATOS DE IDENTlFICAClON DELCONTRIBUYENTE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ITSOll024EW6 NUMERO DE CONTROL: I 70139201568489 I
NOMBRE, DENOMINAClON O RAZON SOCIAL

INSTITUTOTECNOLOGICOsse SC
DOMICILIO: MESONES1 9 Y IDCENTRONUÑEZy COLEGIOALLENDEGUANAIUATOc.r, 37700

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES: 2001/10124 ACTIVIDAD: 931105 SERVICIOS REMUNERADOS DE EDUCAClON SUPERIOR

PARA COMPR.OBAR lOS DATOS MANIFtSTADOS EN SU SOLICITUD O AVISO Al REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES, ESTA ADMINISTRAOON ORDENA SU VERIFICAClON
CON FUNDAMENTO EN ELARTICULO 42 FRACClON11,DEl CODIGO FISCALDELAFEDERACIONENVIGOR;ARTICULaS1, 2, 4, 7 FRACCIONES1, VII, XI,XII, XIII, 8 FRACClON
lll, PRIMEROY TERCEROTRANSITORIODELALEYDELSERVICIODEADMINISTRACIONTRIBUTARIA,PUBLICADAEN ELDIARIOOFICIALDELA FEDERACIONEl 15 DEDICIEMBREDE
1995, EN VIGOR' A PARTIRDEL 1 DE IUllO DE 1997; ARTICULO 22 FRACCION 11, EN RELAClONCON LOSARTICULaS20 FRACCIONES1, 11,XV, XXIIY39 APARTADOA, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DEADMINISTRACION TRJ8UTARIA, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOON El 22.DE ""'-ARZODE 2001; EN VIGOR A PARTIR
DELDJASIGUIENJEDEsu PU8UCAOON; ARTICULOStGUNDO, PARRAFOSEGUNDOPUNTO 35, DELACUERDOPOREl CUALSESEÑALAEl NOMBRE,SEDEy CIRCUNSCRIPCION
TERRITORIALDE LAS UNIDADESADMINISTRATIVASOH SERVICIODEAOMINISTRACIONTRIBUTARv..,PUBLICADOENEl erTADO ORGANOOFICIALEl31 DEAGOSTODE 2000,:
ENVIGORA PARTIRDEl OlA SIGUtENTEDESUPUBlICAClON, MODIFICADOMEDIANTEDIVERSOSPUBLICADOSENEl MISMOORGANOOFICfAllOS OlAS23 DEAGOSTOY 2S DE
SEPTIEMBREDEL2001 , VIGENTESA PARTIRDELDIA SIGUIENTEA SUPUBlICAClON.

PARAEl CUMPLIMIENTO DELOMANIFESTADO,SEDESIGNAf:Jb.0 VERIFlCADORA\L1,r 'ICI{ce lo Ccl« c'l( nCIV Ui"t':lZ .,
QUIENSEIDENTIFICACON LACONS'J':Clt NUMERO () I. J DHECHA' r.rl" F .....t: ,o .~IDA POR ' d VI'"' 1"" I "':>T'fC I csr X, e I e
CON VIGENCIAAL3-j__ DE _\.LIO Of~ etc I i).QQ::;. KCCClvdclC len c:t:: CClcl<.FJ. e

111111111111111111111

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDAClON

~¿_. )~1. !¬ LLL
A 4 DE MARZO DE 2002,

LlC MA, TERESAMERCADO AVILA

ORIGENDELAVERIFlCACION RESULTADODELAVERIFlCAClON

INSCRIPCION DATOS ~I DATOS

O INO DI ACTIVO elCORRECTOS DISCREPANTES LOCALIZADO

DOCUMENTOEXHIBIDO CLAVEDELR,F.C.

~ CEDULADE IDENTlflCAClON FISCAL 10 CONSTANCIADElNSCRIPCION

O AVISODE; 10 NINGUNO J ITI~lo 1I 1I lol2ltfle_lwl'3l

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 FRACcrON " 13S PRIMER PARRAFO Y 136 SEGUNDO Y TERGR PARRAFOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERAcrON EN VIGOR, SIENDO LAS 14·LIoHORAS DEL DIA~, DE r-]:::JyZ;C;' ,DE .2:~Y EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO, SE LE NOTIFICA A Cr( Ylclrx-ja Br:ilctrrr:t"2 Ló~ ,EL DOCUMENTO QUE CONTIENE ELACTO ADMINISTRATIVO
CUYOS DATOS SE DESCRIBEN EN LA PARTE SUPERIOR, PROCEDIENDO A ENTREGARLE UN EJEMPLARCON FIRMA o,~LA AUTORIDAD QUE LO EMITE,
RECIBIENDOLO EN SU CARACTER DE/\"rt1Ir)Ic;,ÍYytN1')o'C~REDITANDOSE CON [.:x' ¡/()i.él pd..II(nli!kNTIFICANDOSE CON
,cc::lrrc 101de -r EXPEDIDA POR l..-pi')"¡ilo .fccfcr,gIW:ONFORME A LO SEÑALADO POR ELARTICULO 137 PRIMER PARRAFO DE DICHO
ORDENAMIENTO, SE HAG CONST-S QUEt:J_Q PRECEDIO ClTATORIO,< [I-C'd '" rell. 'kND, 121 <P Núio110 R..-LI,ce»
::-Icc'bt rJo.a"l3~"'b1,~8t5 r-\o~ L Icl'\IF",::clO '2cN<:""1lclf.

~t'l n le/ve!ele. AIIC"nclc, e'1w::'VO
EL CONTRIBUYENTE O~ RESENTANTE LEGAL

E ENTIENDE LA DILIGENCIA ,
/"

EL?fflCAOOR'

/ . ,/' ,..---to

/_ ,/ - /oll?k //1/ {{,~/I .
t1o((CIOCZ;;~fCccr0

NOMBRE Y FIRMA

• o/ 0,

ACTA DENOTIFICACION

OV-1

_______ p;g ¡;;J' _II!;~. _,.-''''''~



..

Foja Registral

CONSTANCIA REGISTRAL
_;.;,~,~;'·,:;/.>;';:l~.)_··;,;.~. __ .. __ __ __ __ _ _

+++FOLIO CIVIL :V03.000006 AS,IENTO DE APERTURA SOCIEDAD DENOMINADA INSTITUTO---

TECNOLOGICO SSC, S.C., CON DURACIóN DE INDEFINIDO AñOS y DOMICILIO'EN SAN MIGUEL

DE ALLENDE, GUANAJUATO. EL OBJETO SOCIAL SERá EL SIGUIENTE. Al.- SERVICIOS DE--

INGENIERIA. Bl.- CAPACITACION. ClCONSULTORIA, MODELACION EN COMPUTADORA,-------
SIMULACION DE INGENIERIA POR CO~UTADORA. ETC .. LA ADMINISTRACIóN ESTARá A CARGO
DE ADMINISTRADOR UNICO QUEDANDO FERNANDO BALDERAS LOPEZ CON FACULTADES PARA PARA
PLEITOS Y COBRANZAS. PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, PARA ACTOS DE DOMINIO Y PARA-,
SUSCRIBIR TITULO S DE CREDITO LA

DISOLVERSE EN CUALQUIERA DE LOS
DE LOS SOCIOS. II.-

TECNOLOGICO SSC, S.C. PODRA-
, l. - POR CONSENTIMIENTO UNANIME

GUANAJUATO.

2001 (DOS MIL

--- AGREGO COPIA

NUMERO DE ESTE K~~~;~~~lq~
DEL 13.12.01. O'_'
DOY PB.--------

.,.'-,

;;
"!"-.•

'·~J;u:~:-.
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LA CIUDADANA LICENCIADA BLANCA ELVIRA JIMÉNEZ GAMIÑO, TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NÚMERO 47 CUARENTA Y SIETE EN EJERCICIO DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, CERTIFICA:

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA QUE CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS UTILES INCLUSIVE, y
QUE CONTIENE; PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1276 MIL DOSCIENTOS

SETENTA y SEIS, EXPEDIDA POR EL LICENCIADO ALFREDO ZAVALA RAMIREZ, NOTARIA PUBLICO

NUMERO 19 DIECINUEVE, DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO; EL CUAL

CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL, EN TODOS SUS TERMINOS, PREVIO COTEJO

CORRESPONDIENTE, EXPIDIENDOSE A SOLICITUD y USOS DEL INGENIERO FERNANDO BALDERAS

LOPEZ, EN LA CIUDAD DE CELAYA, ESTADO DE GUANAJUATO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 13

TRECE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. DOY FE. ---------------------------





Institución: Universidad Iberoamericana, plantel León,
Guanaiuato • Maestría: Derecho Constitucional y
Amparo León Guanajuato.
Se Obtuvo Título.

2016
Institución: Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada,
España.
• Master Propio en derechos
Humanos León Guanajuato.
Se obtuvo título

2023 cursando
Doctorado Iberoamericano en Derechos Humanos
División de Derecho Política y Gobierno
Universidad de Guanajuato

2. EXPERIENCIA LABORAL

De noviembre de 2019 a noviembre de 2023

Defensora Titular de la Defensoría de los derechos Humanos en el Entorno
Universitario de la Universidad de Guanajuato.

Enero a noviembre de 2019

Defensora Adjunta de la Defensorla de los derechos Humanos en el Entorno
Universitario de la Universidad de GuanaJuato

Agosto 2001 a diciembre de 2018
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato
Subprocuradora, en León, San Miguel de Allende y Acámbaro.
Febrero 2001 - Julio 2001
Supremo Tribunal de Justicia

Juez Civil de Partido (interina) en el Juzgado y 10° en León, Guanajuato.

Mayo 1995 - Julio 2001
Supremo Tribunal de Justicia
Juez Titular en el Juzgado 3° Menor Civil en León, Guanajuato

3. ACTIVIDADES ACADÉMICAS



De junio de 2024 a la fecha.

Universidad de Guanajuato
División de Ciencias Sociales y Administrativas del Campus Celaya Salvatierra
impartiendo las materias de Interculturalidad y Derechos Humanos y Derechos
Humanos y Género.

Instituto Sanmiguelense
Introducción al Estudio del derecho.

De marzo de 2019 a diciembre de 2023

Universidad de Guanajuato
División de Derecho, Política y Gobierno del Campus Guanajuato
impartiendo las materias de Teoría de los Derechos Humanos y Derechos
Humanos 11.

Julio de 2012 a diciembre de 2018

Centros de Estudio Superiores Allende
San Miguel de Allende, Guanajuato
Materia Derechos Humanos y sus Garantías
En la Maestría de Derecho Penal

Enero 2004 - 2010

En La Universidad De la Salle Bajío

León, Guanajuato.
• Impartiendo la materia de Garantías Individuales y Derechos Humanos
En la Especialidad de Derecho Procesal Penal y en el programa de Licenciatura en

Derecho la materia de Derechos Humanos

Enero 2001 - 2010
Escuela de Nivel Medio Superior Centro Histórico de León,
Guanajuato De la Universidad de Guanajuato León,
Guanajuato .
• Impartiendo la materia de Nociones de Política.

Mayo 1999-
Diciembre 2001
Universidad de
León en León,
Guanajuato .
• Impartiendo las materias de Derecho Civil y Proceso Civil.



4. PUBLICACIONES

El Hacer y quehacer de las Defensorías Universitarias, La Defensoría de los
Derecho Humanos del Estado de Guanajuato en la obra La defensa de los
Derechos Humanos en sede Universitaria en México.
La garantía de los derechos universitarios, Coordinada por Francisco Ramos Quiroz
de la Editorial UBIJUS.

Los Derechos Humanos y el medio ambiente, (compilación) con Vidaurrí Aréchiga,
Manuel
Textos básicosl" ed., México
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 2004, 210 pp.

5. CURSOS y DIPLOMADOS

2023
Diplomado en Gestión Documental y Administración de Archivos
Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, La
Universidad de Guanajuato, El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y el Archivo General de la Nación.

2020-2021
Diplomado en Derechos Humanos
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.

2016
* "Curso de Mediación"

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.

* Precongreso mundial de la infancia y Adolescencia
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.

Curso en inteligencia Emocional y Asertividad
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanejuato,

* Curso taller Redacción Estratégica de Documentos
Expertos en Potencial Humano

2014



* Jornadas Jurídicas
Barra Guanajuatense Colegio de Abogados y Procuraduría de los Derechos

Humanos del Estado de Guanajuato.

2013
* Curso de Inducción sobre el Sistema de Oralidad Familiar Supremo Tribunal

de Justicia del Estado de Guanajuato.

* Derechos Humanos, Detención, Legal y Uso Legítimo de la Fuerza
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad.

2013
* Curso de Oralidad Penal
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato.

2009
* Diplomado Juicios orales
Instituto Estatal de Ciencias Penales del Estado de Guanajuato.

Agostos a diciembre de 2008
.:. Diplomado en Derechos Humanos y Políticas Públicas
Universidad de Guanajuato

Noviembre 2005
Fortalecimiento Institucional de Organismos Públicos de Derechos

Humanos México, D.F.
* Conclusiones y Propuestas para el Fortalecimiento Institucional de

Organismo Público Socios.

Julio 2005
Alta Formación en Derechos

Humanos México, D.F.
* Curso: Interdisciplinario de Alta formación en Derechos Humanos.

Febrero a Julio 2005
Contextualización del Protocolo de Estambul en la Procuración de

Justicia León, Gto.
* Curso Básico de Derechos Humanos
* Curso Básico Sobre la Detención

Curso Especializado sobre el Combate a la Tortura y el Maltrato*



* Curso Modelo de Aplicación del Dictamen Médico Psicológico Especializad?
para casos de Posible Tortura y/o Maltrato.

Agosto 2004
Fortalecimiento Institucional de Organismos Públicos de Derechos Humanos

Guanajuato, Gto.
* 1er. Seminario Interinstitucional Sobre la Promoción y Protección de los

Derechos Humanos.

Mayo 2004
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato

Guanajuato, Gto.
* Ciclo de Conferencias Violencia Intrafamiliar: Claves para su mejor

comprensión.

Abril 2004
Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados
UNIFEM
Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados
Secretaría de Relaciones Exteriores

Ciudad de México
* Congreso Internacional para Apoyar la Armonización de las Legislaciones

Locales con los Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos
Humanos de las Mujeres.

Noviembre 2003
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato
Supremo Tribunal de Justicia del Estado
Instituto Nacional de Ciencias Penales
Procuraduría General de Justicia
Facultad de Derecho de la Universidad de Guanajuato

Guanajuato, Gto.
* Seminario Derechos Penal: Presente y Futuro.

Septiembre 2003
Universidad De LaSalle Bajio

León, Gto.
* Procedimiento de Queja, Mediación y Conciliación ante la Procuraduría

Estatal de los Derechos Humanos.

Agosto 2003
Instituto Interamericano de Derechos Humanos

León, Gto.
* Aplicación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el Ambito

Interno.

Mayo 2003



Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia
Guanajuato, Gto.

* II Coloquio Nacional de Justicia Alternativa.

Marzo 2003
Universidad de Guanajuato

Guanajuato, Gto.
* Curso Internacional: Justicia Constitucional en Europa.

Agosto 2002
Procuraduría General de Justicia del Estado

Guanajuato, Gto.
* Congreso: Mujer y Justicia.

Mayo 2002
Comisión Estatal de Derechos Humanos

Zacatecas, Zac.
* Curso - Taller: El Procedimiento Modelo para Examen Médico de las

Torturas y otros Abusos Físicos.

Diciembre 2001
Procuraduría de los Derechos Humanos de

Guanajuato León, Gto.
* Foro: Derechos Humanos: Retos y Perspectivas.

Diciembre 2001
procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato
Procuraduría General de Justicia del Estado

Guanajuato, Gto.
* Conferencias: Actualización en Derecho Penal: Las Nuevas Tendencias.

Noviembre 2001
Procuraduría de los Derechos Humanos de
Guanajuato Comisión Nacional de los Derechos
Humanos México

León, Gto.
* Taller: La mediación como herramienta de intervención de la familia en crisis.

Julio 2001
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro

Querétaro, Qro.
* Seminario: Tortura.

Junio 2000
Facultad de Derecho de la Universidad de Guanajuato

Guanajuato, Gto.
* Diplomado: Derecho Civil.





©torgaa

~argarib ~{tpez ~aci:d
el título de

~itlmria~ll en ~rrtd,ll
en atención a que ha realizado los estudios en la Facultad de Derecho

conforme a los planes autorizados por el H. Consejo Universitario y

haber sido aprobada por

~nanimib:ab be ~!lf!ls
en el examen de grado que sustentó el día once del mes de julio del año

de mil novecientos noventa y cinco, según consta en las actas

correspondientes.

Dado en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los ocho días del mes de mayo

del año de mil novecientos noventa y seis.

El Rector

~-~~ ----~-------------------------------____:"
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LA VERDAD
NOS HARÁ LIBRES
UNIVERSIDAD

IBEROAMERICANA
LEÓN

Eatudioe con reconocimiento de V1Ilidezpor
decreto prMidencial del S de abril de 1981.

t 0;0;-~. otorga a
v •

M' ~$:"~.~MpezMaciel
.: ::.~~'"?~.~" . ..
;:J~'grªdode

Maéstra en Derecho
Constitucional y Amparo

en atención a que cursó y ap~ob6 la ~~~t~4~~r'de los
créditos que conforman el plan y los programas de
estudio a través de la opción de Titulación.Integrada al
Buen Desempeño Académico.

León",qt~hJ3I~~at;;lj§~mlb,lbJ:e,~d,e,26l~.
•¡,

, l. El Rector '_r.¡,1-
, .~

. /// 1/ A (:t: L~IVERSIDAD~.4J1.x:to bIt.tJtJ l. IBEROA~%NRICA"A

. Lic. Marco Antonio Bran Flores



Tftulo No. 280

Acta No. 280

libro No. 1

HotaNo. 280

Se hace constar que según el acta levantada
con fecha 28 de septiembre de 2018, se sustentó
en la UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA
LEÓN la ceremonia reglamentaria.

León, Gto., a 28 de octubre de 2018.

El Dlractor de
Servicios Escolares

/I~.
Mtro. Amador eeháejas MeIgoza





La Rectora de la Universidad de Granada

~()
\:;Escuela

Internacional
de Posgrado

Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la legislación vigente,

Doña Margarita López Maciel
nacida el día 8 de mayo de 1970 en León-Guanajuato (México), de nacionalidad mexicana,

ha superado los estudios correspondientes el día 14 de octubre de 2016, con la calificación de SOBRESALIENTE,
conforme a lo regulado en los Estatutos de la Universidad de Granada, expide el presente

, ,
TITULO DE MASTER PROPIO EN DERECHOS HUMANOS (la Edición)

organizado por el Departamento de Derecho Penal,

como título propio aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada,
al amparo del artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007),

la DisposiciónAdicional undécima del Real Decreto 1393/2007 y la Normativa de Enseñanzas propias de la Universidad de Granada
que faculta a la interesada para disfrutar de los derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

Granada, a 20 de octubre de 2016

La Rectora, La Jefa del Servicio de Asuntos Generales (1),

(/ L¿_~ ,
<_----I·~Lv
ANTONIAJARCfA LLEDÓ

(1) Por delegación de firma del Sr. SecretriO General. Resolución de 2 de julio de 2015.

La interesada,

MARfA PILARARANDA RAMtREZ

Registro Universitario: M-08118/16
Códigode Curso: 15/M/034

SIGNE



TÍTULO DE MÁSTER PROPIO EN DERECHOS HUMANOS (la EDICIÓN)

Fecha de realización: Del 18 de enero al 14 de octubre de 2016

¡Z-I2.-20l,Granada .

EIILa Administrador/a.

~d

Duracióndel curso: 1500horas (60 ECTS) Universidad de Granada
Escuela de Posgrado
k~~l)

El presente queda registrado con el

n" Lt...1. dellibro ..2..?..~ .
PLAN DOCENTE
Contenido académico:

correspondiente.

- Teoría General de los Derechos Humanos.
Reconocimiento Constitucional, Garantías y Protección de los Derechos Humanos.

- Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
- Violencia de Género, Doméstica e Infantil.

Dependencia y Discapacidad.
- Formas Contemporáneas de Esclavitud.

Derechos Humanos y Delincuencia Organizada.
- Prácticas Externas en la Procuraduría de Derechos Humanos de Guanajuato.

Trabajo Fin de Máster,

~ y ••

Serie: e N°014782



UNIVERSIDAD DE
GUANA...JUATO

El que suscribe, Director de la División de Derecho, Política y Gobierno, con

fundamento en el artículo 29. fracción VII.de la Ley Orgánica de la Universidad

de Guanajuato, hace: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTAR

Que la estudiante MARGARITA LÓPEZ MACIEL con Numero Único de Alumno

(NUA):161713, se encuentra en la segunda inscripción que comprende el Plan

de Estudios del Doctorado Iberoamericano en Derechos Humanos dentro del

período enero- junio 2024 dependiente de la División de Derecho, Política y

Gobierno de la Universidad de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se expide la presente a solicitud de la parte interesada. en la ciudad de

Guanajuato,Guanajuato,a los 20 días del mes de junio de 2024.

"-.J.13I..io~REZ LONSO

DIRECTOR DE LA DIVISiÓN DE DERECHO, POLíTICA y GOBIERNO
smjg/EPA

CAMPUS GUANAJUATO
DIVISiÓN DEDERECHO,POLíTICAY GOBIERNO

Lascuráin de Retana No. 5, Centro: Guanajuato., México C.P36000
TeL 4737320006 ext. 3092 y 3099
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RECONOCIMIENTO
"EXCE E alA ACADÉ, ICAH

MARGARITA LOPEZ MACIEL
SEGUNDA SCRIPCIÓN

PRIMER LUGAR

Por haber obtenido el mejor promedio anual Enero-Junio 2024
del Doctorado Iberoamericano en Derechos Humanos



l'ROCUJilACJlJRíA lJ[ LOS

Derechos Humanos
G u A N A J U A T o

r--

LEON, 01 DE AGOSTO DEL 2001

NOMBRAMIENTO

LIC. MARGARITA LOPEZ MACIEL
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento que en ejercicio de la
facultad que me confiere el articulo 16, fracción V de la Ley para
la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de
Guanajuato, la he designado como:

SUB-PROCURADORA

de la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado, con efectos
a partir del día O1 de agosto del año que transcurre; en merito de
, lo que con antelación expongo le solicito su apoyo y solidaridad
para contribuir con las labores que le han sido encomendadas en
la construcción de una cultura y defensa por los derechos
humanos.

Agradeciendo de antemano en todo lo que vale su estimable
participación, reciba un cordial saludo.

Dr. MANUEL VIDAURRI ARÉClDGA



l··· .....

UNIVERSIDAD DE
GUll..NAJUATO

Guanajuato.Guanajuato. a 22 de noviembre de 2019
Número de oficio: R/RG11343!2019

MTRA MARGARITA LÓPEZ MACIEL
Presente

Distinguida maestra López Maciel

En mi calidad de Rector General de la Universidad de Guanajuato y de
conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 19y 21.fracción X, de
la Ley Orgánica y el artículo 6 y 7 del Reglamento de la Defensoría de tos Derechos
Humanos en el Entorno Universitario. ambos de la Universidad de Guanajuato. me
permito extender el presente nombramiento correspondiente al cargo de

DEFENSORA TITULAR

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ENTORNO UNIVERSITARIO,

cargo que desempeñará conforme a las disposiciones normativas aplicables durante
el periodo comprendido del 22 de noviembre de 2019al 21 de noviembre de 2023.

Estoy cierto de que su valiosa participación en esta encomienda contribuirá al logro de
los objetivos y metas de la Institución.

Al agradecerle anticipadamente su invaluable apoyo. hago propicia la ocasión para
refrendarle la más distinguida de mis síderacíones,

e.c.p. Dra. Cecilia Ramos Estrada Secretaria General de ta Univers ad de Guanajuato. Para su conocimiento.
e.e.o. Defenso.-ia de los Derechos Humanos en el Enlomo Univer tario. Para SUconocimiento.
e.c.p. Archivo.

RECTORfA GENERAL

Lascuráin de Retana N' 5.Centro
Guanajuato. Gto., México. C.P. 36000

Teléfono: 01 (473) 732 00 06. ext.: 3001 y 3002: Fax: 01 (473) 732 7148

www.ugto.mx



UN!VERSIDAD DE
GUANAJU/lTO

-En ta Universidad de Guanajuato, todos y todos, nos
comprometemosa garantizar el derechade las mujeres
a vivir libresde violencia".

"290 añosde excelenciaacadémica".

"2022. Año del Festival Internacional Cervantino, 50
añosde diólogo cu/tural".

Oficio núm. RG/R/1335/2022
Asunto: Designación.
Guanajuato, Guanajuato, a 06 de diciembre del 2022.

m 07 DIC. 2022 M
4J~~,\ll)

Mtra. Margarita LópezMaciel
Defensora de los Derechos Humanos en el Entorno Universitario
Universidad de Guanajuato

Distinguida maestra López Maciel:

Con base en lo establecido en los artículos 19 y 21, fracción XVde la Ley Orgánica de la Universidad de
Guanajuato y 6 de los Lineamientos Generales del Comité de Control Interno de la Universidad de
Guanajuato; sabedor de su compromiso y proactividad institucional, he tenido a bien designarle como:

Integrante del Comité de Control Interno de la
Universidad de Guanajuato

Estoy cierto de que su valiosa colaboración en este órgano colegiado contribuirá al cumplimiento de los
propósitos y objetivos de dicho Comité.

Sin otro particular, le expreso mi consideración distinguida.

Atentamente
"La verdad UNIVERSIDAD DE

GUANAJUATO

1Dr.LuisFelipeGuerrero Agripino
Rector General y Presidente del

Comité de Control Interno de la Universidad de Guanajuato

Rectoría General

Concopla fí~icapara:
• . On. Cecilia Ramos Estrada. Secretaria General de la Universidad de Guanajuato. Para su conocimiento.

RECTORiAGENERAL

Lascuráin de Retana N' 5.Centro
Guaniijuato. Gto..México. C.P.:36000

Teléfono: 473 732 00 06. exl: 3001 y 3002: Fax:(4]3) 732 7148

www.ugto.mx



UNiVERSiDi\D DE
(-;UANAJU!\TO

"2022. Año de Ricardo Flores Magón y del Festival
Intemacional Cervantino. 50 años de díálogo culturar

"290años de Excelencia Educativa"
No. de oficio: DDPG/SAC/349/2022

Guanajuato. Gto.,a 24de octubre de 2022
Asunto: se notifica acuerdo del CIPP-DDPG

MTRA. MARGARITA LÓPEZ MACIEL
PROFESORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO
PRESENTE

Estimada Maestra.
Sirva este espacio para hacerle llegar un cordial saludo. asumsmo me permito
compartirle. en vía de notificación. eLdiverso acuerdo adoptado en sesión del día 21de
octubre deLaño en curso por eLComité de Ingreso. Permanencia y Promoción de la

-----------iDlliiv1si6rt-de-Berecho;-flotíttca--y-éill'biemo-;-el.-crmtCilcrtetra senata: - - - - - - - -:"--------------------

"CIPPDDPG2022-12-02.-Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 y 67 del
Reglamento del Personal Académico de la Universidad de Guanajuato.
el Comité de Ingreso. Permanencia y Promoción de la División de
Derecho. Política y Gobierno resolvió. por unanimidad de votos. emitir
una evaluación positiva a lamaestra Margarita López Madel. Profesora
de Tiempo Parcial del Departamento de Derecho y. en consecuencia.
se le otorga el nombramiento definitivo de 6 horas clase.
Lo anterior. tomando en consideración el desarrollo del Profesor y el
cumplimiento de los deberes estabLecidos en Losartículos 7 y 8 deL
Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato.asícomo los
criterios señalados en el artículo 20 del Reglamento del Personal
Académico y la evaluación docente por parte de las y los estudiantes".

,..._~-~
Sin otro particular. aprovecho para re/ane 7onsid~rac~ón ~[~H~~~/~'

ifENTA~NTE \2"1&~~=,e:
DADpjHARÁ ~IBRES· B. @.mL~iAm-~~)t

// o ~ ...:"
/ /0 ;J.._ !h~"

f' / i~lln(
DR~S RELLANO GQ_t4EÍ

SECRETARIO ACADÉMICO DE Lf DIVISI N-DE DERECHO. POLÍTICA y GOBIERNO

e.c.p. Dr. Eduardo Pérez Alonso. Diréctor de la División de Derecho. Política y Gobierno. Para su
conocimiento y en atención a sus instrucciones.
e.c.p. Mtra. Ma. Guadalupe Barrera Vázquez. Coordinadora Administrativa de la División de Derecho.
Política y Gobierno. Parasu conocimiento y seguimiento.
c.c.p. Archivo.

CAMPUS GUANAJUATO
DIVISiÓN DE DERECHO, POLíTICA Y GOBIERNO

l.ascurain de Retana No. 5. Centro: Guanajuato, Gto .. México: C.P. 36000
Teléfonos: (473) 732 00 06 ext. 3092 y 3099

www.ddpg.ugto.rnx







UNIVERSIDAD DE
GUANAJUATO

El que suscribe. Director de la División de Derecho. Política y Gobierno. con fundamento en

los artículos 29 y 30. fracción VII de la Ley Orgánica Universitaria. así como. 67. fracción 111 del

Estatuto Orgánico de esta Casa de Estudios. hace: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTAR

Que de los archivos que obran en esta División. se desprende que la Mtra. Margarita López

MacieL. impartió clase en la Licenciatura en Derecho. programa acreditado e inscrito en el

Padrón de Programas de Educación Superior Reconocidos por su Buena Calidad de los

Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIES).así como la

Acreditación Internacional del Instituto Internacional de Acreditación del Derecho (IIDEA)y la

Acreditación de la Educación Superior en Derecho AC (CONFEDE). como se muestra a

continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Teoría los derechos 54 3 40
humanos
Teoría de los derechos 54 3 41
humanos Enero-junio
Derechos Humanos 11 54 3 38 2020

Teoría de los derechos 54 3 46
humanos Agosto-
Derechos Humanos 11 54 3 39 diciembre 2020

Teoría de los derechos 54 3 41
humanos Enero-junio
Derechos Humanos 11 54 3 30 2021

Teoría de los derechos 54 3 46
humanos Agosto-
Derechos Humanos 11 54 3 37 diciembre 2021

Teoría de los derechos 54 3 36
humanos Enero-junio
Derechos Humanos 11 54 3 40 2022

Teoría de los derechos 54 3 41
humanos Agosto-
Derechos Humanos 11 54 3 30 diciembre 2022

Teoría de los derechos 54 3 42
humanos
Derechos Humanos 11 54 3 32

CAMPUSGUANAJUATO
DIVISiÓN DEDERECHO.POLÍTICAyGOBIERNO

Lascuráin de Retana No. 5. Centro: Guanajuato. Gto. México: c.p 3600
TeL 473 73 2 00 06 ext 3092 Y 3099

www.ddpg.ugto.mx



UNIVERSIDAD DE
GUANAJUATO

Teoría de Los derechos 54 3 32
humanos Agosto-
Derechos Humanos 11 54 3 22 diciembre 2023

¿

Se extiende la presente a solicitud de la interesada, en la ciudad de

a los 20 días de junio de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dr. Edua . z Pi. ansa
Director de La División de Derecho. PoUtica y Gobierno

EPA/msrm

CAMPUS GUANAJUATO
DIVISiÓN DE DERECHO.POLÍTICAyGOBIERNO

Lascuráin de Retana No. 5, Centro: Guanajuato. Gto. México: C.P36000
TeL 473 73 2 00 06 ext. 3092 y 3099

www.ddpg.ugto.mx

--------- - - - - - - - ---------------------------------
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La Universidad de Guanajuato a través de la Secretaría General y el Poder Judicial del Estado de
Guanajuato a través de la Escuela de Estudios e Investigación Judicial

otorgan la presente

e 'NSTANCIA
A

MARGARITA LÓPEZ M.ACIEL
P·or su partIcipado" en el primer talier de SensiblUzaclón en Mediación y ConclUacl6n en el Entorno Unwe.rsitario que

se Uevó a cabo los dias 10 y 11de enero de 2019 con una duración de 8 hrs.

Guanajuato. Gte. 11 de enero 2019

Mtro. Francl cavoeaUllzar Salgado Rol'Tléro
DirKU)( de la· dlll EJ¡ludiM G Inv,,~U~~Óíl Judl<::ltl

dti?' S$l1Jdo dt!l GU$Jfl~\lU*lto .



PGR
SUUl)ROCURAl)tlRiA OE OERECHOS BLH\lANOS,
PllEVENCIÓN OEL OlLLrrO y SEnVICIOS A LA COMUN(()AD

Otorga la presente Constancia él

MARGARITA ,LÓPEZ M,ACIEL

w·'····'r'·'·---'''',...·

"IIERECHQS,J1UMAlS0S,.JJETENCJQISLEGAL y
uso LEGtrlM.O ...D'E LA:EUERZA.~,'·

lm'pai:üd:oen la ...cIudad·4~::º!lª11aj!!~!()~.•..Gto;., :~:.,
,JúS'dí<lsJ2,]'3y:14::dejUriio' d¿::ZO13:

I



OTORGAN LA PRESENTE

CONSTANCIA
A:

Por su asistencia a las conferencias magistrales de las:

ornadas
prrídi:~~a~

I<-_Y,·",

Con una duración de 8 (O<hol horas,

Guanajuato, Gto. 14 de Noviembre de 2014

Procurador de o erechos Humanos
del Esta d Guanajuaio



= Procuradurla de los

~
. ~~~~gg~

del Estado de Guanajuato

OTORGA LA PRESENTE

e o N S. T A N e I A
a

,MARGAR1TA LÓPEZ M.ACIEL

Por su asistencia al:

"CURSO DE MEDIACiÓN"
IRAPUATO. GUAHAJUATO.MEX. . 02. 03 Y 34 D[ MAYO O[L 2016

Of. Carlos Villsgr3sa Alcaide
Uoi,mihd de hmlona

[splñI

--- - ------- --_. _. - - -----



;%-O.DIA
UNJVERSITAT".
BARCELONA

OTORGAN LA PRESENTE

a

Por su asistencia al:

: I

-------- - - - --
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Derechos IIuInfUl0S
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Margarita López Maciel

Evento reaEzadQcon e1
Tribunal de
Dgreeho de la ljrwen¡id&dde

Pro[ Dí.
Francisco

Claus

(
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t \ 'i.MJU1~U
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Derechos Humanos
G LA' A J U A r o

a

MARGARITA LOPEZ MACIEL
Porsuasistencia a la celebración del

n[IV fltúversario de la rDeclaración Univer·sa1
de los rDe,4echos!tufnanos"

CON LASCONFERENCIASDE:
"El DESARROLLO DE LA GENÉTICA y LOS DERECHOS HUMANOSu

DR. ViCTOR MANUEL MARTíNEZBULLÉGOYRI
"'MIGRACIÓN y VIOLACiÓN A lOS DERECHOS HUMANOS'"

LIc. JESSICAANA yANSISOLANO DIVAS

Efectuada en la Ciudad de León, G10
El 10 de diciembre de 2002

J
Dr.Manuel Vldaurri Aréchiga
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La Procuraourla,Cel1era[ oe~Justjciaoel Estaoo DeGuanajuatoJ

.' a través oe LaDirección oe Atenciól1. a Víctimas "~.
Prevención oeJ Delito.
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Otor,qtl el pre.seHte•

, J t_ t

"J.J_Je.,··mAR(/ARJ~J.A~OP(2 fnjeJC;i ...A:~~ __ ~ __ _.;..._"""'_"_---:-__ ~ __

. ocura~orGeI1e-ral, Oc. Justicia bel E.SlaOo
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que se desarrolló en Zacaf~cas Patrimonio ~ltura' de la rt manidad,
W W'"M_ los dios 13 y 14 de ryayo \

ZACATECAS, ZAC., MAY ZEl2002 \

uc.AQUIlES GON lf .'1VA"O "-
Procurador d1Ñu '711 '. o
~ en 01 E!;!~

~ .¡. •

ProcuraOUn3
GtH'Hualde Jl.fsricl;lCEDH (omisión flfalal de Derechol Hornono:

Unlvemdad Autónoma de Zocatecol
Procuraduría General de ]ushclO

Otorgan el Presente

A:

Por su valiosa contribución y destacada participación en el CURSO-TALLER

"El Procedimiento Modelo para Examen Médico
de las Torturas y otros Abusos Flsicosz.,

.,.

...-~. -=-_I

1
I



ONIVERSíOll..D

DeLaSa/le
s x r r o

Otor'ga.

··R·.·.·•..·..•...·•.".. '.'., .

presente

· · tonocmuento
tic. Margarita López Maciel

-.,',:, .. -.'.: './)_., ,:, "','

Por s.d:párt¡cipaq6~ como conferencista en la Escuela de Derecho
con el terna:

ti El Procedimiento de queja, mediación y concutaclén ante la
Procuraduría Estatal de los Derechos Humanos n

León, Guanajuato. 9 de septiembre del.2003
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Derechos Huriíános
hLA1i,~JlfA10

APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL
DE LOS DERECHOSHUMANOSEN EL ÁMBITO INTERNO



•••••••
Seotorga el presente reconocimiento a",..._,.. ..-......

Margarita López Maciel
por su participación en la

REUNIÓN n,rrERINSTITUCIONAL DE CONCLUSIONES, PROPU1~STASy COMPROMISOS,
CON CONSEJOS v CUERPOS DI.RECTIVOS

Mé~¡~¡;o~~'f 2;;de

(~ ~'~"'''7
Manuel VidaurríAréchiga

1'rocm.'lI'IÜfde ~·lXI'(!Chw; Ilu!lW'Ú!\ en cl bwio de GWIY{u;ún

_,.,/

7A . ~h '. <.

/'(.i)
~

~.'. ¡.rudoGallardo Enriquez,
COimbn:ad.'t dd Pn~ IMagdale a

l'n::\t<)mlU,JI: la (;')~lIÚ!l u e e



'O~TAIJ!(IMJñNrQ
INlmUCIONII.L

o D~ORGAN1S/v'()$
!t ?UBilCOS DE:b' O'fiueWOI

.,. iU$MANOi

Se otorga el presente reconocimiento a

M M ciel
por su participación en el

40 SEMINARIO INTERINSTITUCIONAL SOBRE LA
PROMOCiÓN y PROTECCiÓNDE LOS DERECHOSHUMANOS

rO,OrOu 1 Cit... \ ..i' .,..¡:.~... dc:> ~.:'";¡.,(ti;:J \"!i:l ¡de 2005

f
1
#
f¡

Pabli Enr)~ueVargas Górnez
Prc:<;¡d~ntt'de la Comfslón/s,¡<ltal de Derechos Humanos de Ouerétaro

/ r" ~
J

Manuel Vidaurri Aréchiqa
Procurador de los Derechos Humanos en el Est.a.do de Gu"nJfuato

lIDH
~
OACNUtl.H



otorgan la presente

(t)
CClmi:;l6n Nacional de 10$

Den~c:ht:r;; Hurr¡¡¡¡nos
MEXICO

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos

Subprocuradora Zona Oeste de la
partícipacíón en el Seminario Nacional de

llevado a cabo del 27 al 30

r. José Luis Soberanes Fernández
Presidente de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos

"Lic. Óscar,flumberto Herrera López
Presidente ,de la Federación Mexicana de

organisrn71'úblicos de Derechos Humanos



"·CA-)Wr..:J""EAN PIAGET
CCT IIOML0013P

HUICHOLES 102 FRACC. BUGAMBILlAS
ZONA ESCOLAR ESPECIAL 03

TEL 7 84 03 26 TURNO VESPERTINO

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA ENTREGA EL
PRESENTE:

IlE~O]fO~IHIE]fTO~_..)

]f.: LIC. 9rfJ!fR.(iJI'R..lfJ',fl.LO<J!rEZ 9rfJ!9.{C_I,.y,
SUb.tWtOCV<It~CDO(j{jfan: LA C09rtlSIO:J{tIYE LOS (])<R!$(2{OSJfV9dJl:NO

Por participación en la platica
"Violencia Intrafa.miliar" impartida en dicho e.A.M.

León, Gto, a 15 de Enero de 2007

LAR.A.
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CONSTANCIA
MARGARITA LÓPEZ MACIEL

-LOS EFECTOSDE LAS SENTENCI.ASDE AMPARO EN LOS ACTOS ADMINISTR.ATrVOS· ffI)PiHlWf!* Pt)t IZ"
Mtrn. Roberto Hernilndez l'>o,.IiIZ.Mn {el mdrcó de' lél cunme[l,¡)t';lCI()fl (1(;\ di,! r!Q I.d ób<>\;);.•da 'l (f¡ ¡lt.)09&do
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La Universidad de Guanajuato
otorga la presente

CONSTANCIA
Ala

MTRA. MARGARITA LÓPEZ MACIEL

Por su asistencia al Seminario Introductorio de Metodología, Llevado a cabo e127
de noviembre de 2023. organizado por LaCoordinació cadémica del Doctorado

Iberoamericano en Derechos os
Guanajuato.

Director de la División de Derecho,
Política y Gobierno



EL PODER ]I]DICI.4L DEL .ESTADO DE GUANAjUATO
y su

,-
ESCUELA, DE ESTUDIOS E lNV:ESTIGACION}UDlCIAL

T ·A
Otorgan la presente
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Se otorga la presente

.Jl: Lic. ?r1argarita Lopez 'Maciei
__ o .,.,.,...., ............... _,"''''''' ..... >,;,.. ,.<_.. """"-""._--- o', *'--''''_·''''''''''_'_''-''_'~ __'·''· '~-'__ ''''''''''h.O_. '_"" ~,.h~_. ..,., v<~_M~ - M"__ 'F_"'~~

Por su participación en el Seminario

""El establecimiento en México del Mecanismo Nacional de
Prevención contemplado en el Protocolo Facultativo de

la Convención contra la Tortura"
Salón Sequeíros 11- Hotel Radisson Poliforum Plaza, Ciudad de León, Gto.p~r ".. 2, 2005

11,\ ~~j IJ4LQK_"r~
"''__-~--'''_-'-' --_ _._ ,-,-, .
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Se otorgo el presente reconccirniento a

• ••,. ..,. ,.,. ,.
•• te

•
I

I

por su participación en el
Curso Interdisciplinario de Alta Formación en Derechos Humanos

Manuel Vidourr! A1édnga
te 1mt"""tA~"'í:""'%.J ~(, ~%~~.d

<!® (. -J ~J><q;,r~~~ kI t"~h:'w:
,~\ t:s,'u~ t-:-~J.;'>"lt~~.;x...i""~

..;.,

ROH~-~j¡f~--
--------------------------------_ ,., ,
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~~lMleno
fNJmUQOHAL

o O~ORGAN19V()S
.~ PUBUCOS DE
~ ~IUQ10~
~ KlJMANOS

Se otorga el presente reconocimiento a

Margarita López Maciel
por su participación en el

50 SEMINARIO INTERINSTITUCION.Al SOBRE LA
PROMOCiÓN y PROTECCiÓNDE lOS DERECHOSHUMANOS

cur n, Si loa. del 24 al 26 de

Marco Vinicio Gallardo Enríquez
Coordif1<!ÓOf del Programa

Manuel Vidaurri Aréchiga
PrOC'urado¡ de rosDerechos Humanos en tI

EStado de GlJanaiualu



"T"r)...1 ....

Luz Ruiz Aguilar
-Sclvcfierro

La Universidad de Guanajuato a través del. Campus Celaya-Satvatierra
otorga la presente

CONSTANCIA
A la:

Mtra. Margarita López Maciel
Por importir el Tema ¡'DERECHOSHUMANOS", el díá 25 de junio de 2019, en el

Campus Celaya-Salvatierra, con ·..ldracióQ de 5 horas presenciales.
«, l

Celaya, Gto.,
/

nio/de 201 9.
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COOMGAC

OTORGA LA PRESENTE

CmnslanCfla le ~sfl"slenCfla
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El Gobierno Municipal de San Miguel de Allende
otorga el presente

Reconocimiento por su valiosa
participación en la Primer Semana de

Seguridad 2013

Conferencista
Lic. Margarita López Maciel

Sub Procuradora de los Derechos Humanos

Seguros del reconocimiento público, le reiteramos nuestros mas
altos aqradecimierrtos, en nombre de la sociedad Sanmiguelense.

ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL 2012-2015

San Miguel de Allende, Guanajuato a 02



UNIVEJ:<SIOAD
GUANAJUATO

A través de la Escuela de Nivel Medio Superior de León
otorga la presente

CONSTANCIA
Ala

MTRA. MARGARITA LÓPEZ MACIEL
Por haber Impartido el Taller: "Derechos humanos enfocados a la rnascullnidad"
en el marco del Gto, Foro de Investigación Educativa en el Nivel Medio Superior,

'las Competencias Socio Emocionales en el Nivel Medio Superior, una mirada desde la Investígaclón Educativa",
llevado a cabo en las instalaciones de la ENMS de León.

"LA VERDADOSHARÁ UBRES"
León, Gto, 2S de octubre de 2019,

Mtra. Dallla Ab á amarena Garcia
Directora, 1:1ENMSde León

Dra. .... Aguavo
Presidente Oél Caiña!.' de Investigación

de la ENt.\Sde Leon



EXPERTOS EN POTENCIAL HUMANO

Margarita López Maciel
La constancia de participación en:

Curso taller Redacción Estratégica de
Documentos

Duración 15 horas
e agosto de 2016.

León, Guanajuato
Agosto de 2016
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1 dejunio de 1999,

(

' _____..;J:(-.,.~
I á7V~ .
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La Secretaria Académica

~~~~.
tic. Ana María Alcántar [barra

El Profesor

s,

_._-------



= Procuradurla de los. dJJ.- Derechos
• ~!!.m!':!2a~

JAVIER CORDERO HERNÁNDEZ
y ASOCIADOS. S.C.

PlANEACJON.ORGANIZACtONy DESARROLLOPARA
GOBIERNOSOELSIGLOXXI

OTORGAN LA PRESENTE

CONSTANCIA
". .-:.: I

MARGARITA LOPEZ MACIEL

Por su participación en el Taller:

"Capitalización y Proyección
del Aprendizaje Institucional 2009 - 2012"

LAGOS DE MORENO. JALISCO. 24. 25 y 26 DE ENERODEL 2013 4r~:C:t"
.-<:.'"

.~.~"-'

•

Lic. feo. Javi r de la Cruz CordBro Ham§ndBZ
Javier Cordero Barnindez y Asociados. S.C.

'" _-.:._- ..

I



LaComisión Estatal de Derechos Humanos y
Pastoral Social de la Diócesis de Matehuala
Dimensión Pastoral de Movilidad Humana

a:

, Ilevadoa caboen el Centro Cultural, en el Municipio de
': .I<..~ -R~al de C~to~ceS.L.P., los días 6 y 7 de Cf:ici~mbrede 201i.

c. osé ÁngelMorán Portales
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTosf

PllllfOlllf SOtIaI _ la
Dlbaf!é]9i~
DIfIIEl'WONPAnoRAt.rw_ Irv.n MIl_tiliA

I
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Porsu pc:ntlcipa~ión en la

La Bioética en la Rctualidad



La Procuroduría de los Derechos Humanos del Estodo de Guanojuato

OTORGA El PRESENTE

CON 1M I NT

lIc ..Gusta\l
Proc urador d

del Esta

/

-----; Gu~el-;;;--
Instructor

a

Margarita tópez Maciel
Por su participación en el taller "La Refornlo Constitucionol en moterío

de Derechos Hurnonos. Un enfoque desde lo Jurisprudencia InternacionaL"
León, Gto., México, 07 y 08 de Octubre de 2011



La Procuradurfa de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y
la Red Estatal de Organismos a Favorde la Infancia, otorgan la presente

CONSTANCIA

'"

a:

Margarita López Maclel
Por su asistencia al

Globalizacíón y_Derechos del Niño
LAS NINAS y LOS NINOS FRENTEAL SIGLO XXI
17Y 18 de junio de 2009. Guanajuato, Gto.
Duración 16 hrs.

•

105

Der has
Humanos
del Estadode Guanajuato
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~ • Derechos
~. ,Humanos
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EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO .DE GUANAjUATO

I .
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La PROCU-RADURíA DE LOS DERECHOS HUMANOS
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, OTORGA:

CONSTANCIA

a: Margarita López Maciel

Por su asistencia al evento realizado el 22 de febrero de 2008 en el Salón de Actos de la
Facultad de Derecho yAdministración Públicade la Universidad de Guanajuato:

REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL:
DERECHOS HUMANOSY JUSTICIA PENAL

durante el cual tuvieron lugar las Conferencias Magistrales:

"Reforma Constitucional en Materia Penal:Derechos Humanos y Justicia PenaJ",

dictada por el Dr. Sergio García Ramfrez, Investigador de la
UNAM, Ex Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Juez

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

"Los efeaos de la Reforma Constitucional en Mater;a Penal:
el nuevo rol del Ministerio Público",

impartida por el Dr. Raúl González-Salas Campos, primer
n:>cl,r"lon"rO de laAcademia de Ciencias Penales,

------ -- - - -



La Procurodurfa de los Derechos Hurnanos del Estado de C;uanajeJo!o

OrORGA El PRESENTE

a

LIC. MARGARITA LÓPEZ MACIEL
Por su porticipoción er, el curso de "Taller Bósico Loborol'

Irapuato, Gto., México, 23 de Noviembre de 2011



•• ..:,¡...~,..~~
.-::;~ .,.,"

IIDERA INSTITUTO IBEROAMERICANO
DE DESARROLLO HUMANO Y ALTA DIRECCiÓN, S.C.

.._"...

RECONOCIMIENTO
a: Margarita López Maciel

Por haber acreditado el curso

DESARROLLO DE HABILIDADES PARA
EL LITIGIO ORAL

con duración de 40 horas presenciales, del
22 de noviembre al14 de diciembre del 2013,

en la ciudad de León, Gto.

Sábado 14 de diciembre de 2013, León, Guanajuato.

FORMAMOS A LOS LfOERES QUE CONSTRUYEN MtXICO

-------- - - -



Por participar con la magistral ponencia: La Administración Pública y los Derechos
Humanos, dentro del 1er Congreso Nacional para Formación y Capacitación de
Ayuntamientos en México y Gobiernos de Excelencia realizado en San Miguel de

Allend anajuato, los días 16 y 17 de Noviembre de 2016.

APRENOER ES CRECER

Instituto para la Formación y
Capacitación de Ayuntamientos, Juan

Aldama
Centro de Estudios Superiores Allende

Otorgan la siguiente

CONSTANCIA
A

LIC. MARGARITA LÓPEZ MACIEL



Universidad Autónoma
de Tamaulipas

Defensoría de los Derechos
de los Universitarios

RECONOCIMIENTO a:

Mtra. Margarita López Maciel

Porsudestacada participación en la I Ediciónde la Semana Universitaria de los
DerechosHumanos, impartiendo la Conferencia "Entorno Universitario Libre de

Violencia de Género",
EnTampico, Tamaulipas, a los24días de noviembre de 2022.

"Verdad, Belleza, Probidad"

Dr. José de Jesús Guzmán Morales
Titular de la Defensoría de los Derechos de los Universitarios



--.---------- ------ - -------
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uni1üiin
Defensorla de los
DerechosUniversitarios
Igualdad y Atención de
la Violencia de Género

Otganlx.aoOn
lIulfl!iN&eicfl(l~~a$

p<'''''8EdI)c.a~,
¡;"'Ck!nC"''I~CIJIt\.,:l'a REDDU U"~t/.,.;d,,;J ....\.tOMIO'J"<l

d,1Solrl Lu!~POto- ..

La Red de Organismos Defensores de los Derechos
Universitarios

otorga la presente constancia a

por su participación corno ponente en el Conversetorío: VioLencia en el ámbito del trabajo, en el marco
del XIXEncuentro de la Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios, el 20 de octubre de

I 2022

San LuisPotosí, a 20 de octubre de 2022,

Secretaria Ejecutiva



UNIVERSIDAD DE
GUANA,..JlJATO

La Universidad de Guanajuato, a través de la Dirección de Igualdad
y Corresponsabiltdad Social

otorga la presente

CONSTANCIA
a

MTRA. MARGARITA LÓPEZ MACIEL

Por su participación como ponente en el5· Congreso de Derecho Ambiental "La Justicia Ambiental ante el riesgo
cUmático·. En el panel titulado "Elderecho a un medio ambiente sano, ante el riesgo del cambio climático", que tuvo lugar
en el Salón de Actos de la División de Derecho Política y Gobierno del Campus Guanajuato, con una duración de 2 horas.

Guanajuato, Gto., 09 de mayo de 2023

"La verdad os hará libres"

---____

DRA. ARMINDA BALBUENA CISNEROS
DIRECTORA DE IGUALDAD y CORRESPONSABllIDAD SOCIAL



LA UNIVERSIDAD DE
±G;UANAJUATO

a través de

LA FACULTAD DE DERECHO

Otorga la presente

a

MARGARITA LÓPEZ MACIEL
Por haber asistido a 28 de 34 sesiones del:

•
, 11 DIPLOMADO EN DERE<2HOCIVIL 11

Dado en la ciudad de GlUlnajuato, Gto. a los veintiCUIltro días del
mes-de junio de dosmil:

"LA VERDAD Os HARÁ LmRES"

Secretaria Académica

I



uniTüiin e••
Defensoria de Jos
DerechosUniversitarios
Igualdad y Atención de
la VioLencLade ~nero

IJniVf;r'1'f¡;J;.¡(fA\,;t(J:nomll
(;~~II'..IJls"D'lO.\l

Drgt1I'\G'..n:iOr¡
di! kit" rJad¡:fttt$ Un do,

p<lf.llInEd1lc¡.lCt)f\,
l»C!RfI(;WI~ lI!Io,lItUfll

UASLP
REDDU

La Red de Organismos Defensores de los Derechos
Universitarios

otorga la presente constancia a

por su participación como ponente en el Conuersutorto: Buenas prácticas, mediación universital'ia Y.
' ~ ¡'

cultura de paz, en el marco del XIX Encuentro de la Red de Organismos Defensores de los Derechos
Universitarios, eL 20 de octubre de 2022

San Luis Potosi, a 20 de octubre de 2022.

Secretaria Ejecutiva
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· El Programa de Actual ización Continua en
Emergencias

Otorga el presente

'"A:Mtlrgtlrtttl Lopez M.

Por su extraordinaria participación en la 'TReunión Técnica del
Equipo de Atención Multidiscíplinaria en Violenciacontra las
Mujeres" efectuado en las instalaciones de " Los Senderos" I en La
Ciudadde San Miguel de Allende, Guanajuato, los dias 14y 15 de

Octubre del 2010.

Dirección de \.'1nculación
cor nl,q s
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LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA A
TRAVÉS DE LA DEFENSORíA DE LOS

DERECHOS UNIVERSITARIOS
OTORGA LA PRESENTE

CONSTANCIA
A: MARGARITA LÓPEZ MACIEL

POR SU PARTICIPACIÓN EN EL "ENCUENTRO lNTERNACIONA .
DE DEFENSORÍAS Y ORGANISMOS DE DEFENSA

DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS"

MTRO.J SÉ ESPARZA HERNÁNDEZ
SECRETARIO

DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS.DE OS DERECHOS UNIVERSITARIOS.
I

. I

•



e·DI
( O"\liSIÓ:" ~.\( JO~ \1
P,\R\H rH S \RH.OLLO

DI, 1.0~ PlTHUJ'i· !"\[W~F'\·\"

MUJERES UNIDAS DEL SALTO
Otorga el Presente

Por su vallo o apoyo en mejorar la calidad de vida
de nuestras mujeres indígenasen los talleres contra la violencia de género.

SanMiguel de Allend Gto. a 12 de enero de 2015

NA RAMíREZ
DE LAASOCIACiÓN



UNIVERSIDAD

DeLaSalle
BAJIO

OTORGA LA PRESENTE

CONSTANCIA
A: Margarita. Lopee Maciel

Por haber asistido a la capacitación

MODELO DE DOCENCIA
"COMUNIDADES DE APRENDIZAJE"

El día 17 de Enero de 2006 con una duración de 7 horas.

Mtro. An

UNIVERSIDAD DE LA SALLE BAJIO
C.mpu5 Lomas del c.mpestre

.ccn reconocimiento de validezoftcialde estudios otorgado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial da fecha 18 de febrero de 1986, registrado ante la SEP con el número 1123 Tomo 1.
Av. Universidad 602. Col. Loma. del Campestre. Apdo. Postal 1-444. C.P.37160. Tel. (4) 718 52 52. Fax (4) 718 5511. León. Guanajusto, México.

www.delasalle.edu.mxinformes@delaoalle.edu.mx

I _j



Lic, Margarita López Maciel
Porsu participación en el Seminario sobre Torturael día 9 de julio de 2001

con duración de 8 hrsen Santiago de Querétaro, Qrol

~

Dr,Bernardo Romero Vázquez
Presidente de la CEDHde Querétáro
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Derechos
Humanos
del Estadod. GlJiJnaJu~to

!NSTITUTO
INTERAMERICANO
DE DERECHOS HUMANOS

OTORGA LA PRESENTE

CONSTAICll
MARGARITA LÓPEZ MACIEL

Por su partícioación en el curso de
"Capacitación en Materia de DerecHos Humanos" impartida por el Uf. Vittorio Corasaniti

LEÓN. GUANAJUATO . 30 DE MAYO AL I DE JUNIO 2012

Uf. Villoria Corasanili
Oficial del Programa de Cooperación Internacional para México y 01 Caribe
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OR PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL

/

OTORGAN LA PRESENTE

CONSTANCIA

A: MARGARITA LÓPEZMACIEL
PORSU PARTICIPACiÓNEN El

Derechos
Humanos
del Estado de Guanajuato

TALLERDE EVALUACiÓN - APRENDIZAJE 2014 DEL GRUPO DIRECTIVO

FACILITADOR

LEÓN, GTO. 6-7 FEBRERO2015

I •
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Secre te rte
de f:fntlnz8'S l nver-sló 1

y Admltd&tt nc.cn

ElGobierno del Estado de Guanajuato
Otorga la presente

CONSTANCIA
que se concede a:

MARGARITA LOPEZ MACIEL
Por haber acreditado el curso de:

GEST'ÓN,PAflA RI;SULTADOS GUANAJUATO 1..22 G1
~""''''IiJO " , " ,,' Emisión,:~B~"~: " .,,11,6 al,28 de julio de 2014 ',Sw3qQknljT '

¡Bj~' JII ,!:' I~.'!.',



OTORGA El PRESENf .

INSTITuto ,

.l EJECUTIVA
UANAJUATO

LIC. MARGARITA LOPEZ MACI~l
OE DERECHOS HUMANOS EN LA

tSA DETRABAJO DEL FORO DE DI$Ctl
. LA CONSULTA INFANTIL V JUVENil·,

SAN LUIS DE. LA PAZ, GUANAjUATO A 21



La Procurocurío de los Derechos Humonos del Estado de Guonajuato

OTORGA LA PRESENTE

CONST N I
a

Margarita Lopez Maciel
Por haber port.cipooo en el curso-Ioller
"lnforrnótico sobre Dere cnos Humorios"

León, Gto .. México. 30 de Marzo de 2011



Shl28añls
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Procuraduría de los

Derechos
Humanos
del Estadode GuanajuatQ

Otorgan el presente

DIPLOMA
A: Margarita López Maciel

Por su asistencia y participación completa al

Curso- Taller "Zinergia. Sesión de Integración para
Equipos de Trabajo"

Con duración de 8horas.



La Procuraduría de los Derechos Humcnos del Estodo de Guonajuoto

OTORGA EL PRESENTE

o I oN
a

Margarita López Maciel
Por su oorticipoción en el toller ele inreoroción y ptcneoción

León, Gto., México, 08 y 09 de Abril de 2011

I
I "---, -_._ ..- - - -

Lic. Gustavo



(rl () RCi1\N L/\ PRES 1" ~~ I E

CONSTANCIA
a

Margarita López Maciel

Por su participación en el:

lrapuato, Gto., México, 20 de Septiembre de 2012
.;
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- Procuraduría de los

Derechos
Humanos
del EstadodeGuanajuato

a

La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato

OTORGA LA PRESENTE

COiNSTANCIA

MA,RGARITA LÓPEZMACIEL
por haber participado en el curso-taller avanzado sobre la búsqueda de tesisy jurisprudencias

derivadas de la ley de amparo en el sistema informático del Poder Judicial Federal

León, Gto., 28 de Enero del 2010

ro. José Carlos Guerra Aguilera

-_ -........_,







Procuraduría de los

Derechos
Humanos
del Estado de Guanajuato

ER]UDICIAL DEL ESTADO DE GUANA]UATO
DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUANA]UATO

Otorgan la Presente:

CONSTANCIA
a

MARGARITA LÓPEZ MACIEL
Por su participación y asistencia al:

11 Curso de Inducción al
Nuevo Sistema de Justicia Penal"

realizado del 13de enero al 24 de febrero del 2012 en la ciudad de Irapuato, Gto. con una duración de 52 horas.

Preslde"te del Supremo Tribunal e Justioia
y del Consejo del Poder Judi I del

E.tado de Ouanajuato

Guanajuato. Gto. a 24 de Febrero del 2012
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i La PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUANAJUATOl y el IN~TITUTO DE INVESTIGA~IONESLEGISLATIVAS
I del H. Congre o del E tado de Cuanajuato otorgan DERECHOS HUMANOS, LIBERTADDE EXPRESIÓN YACCESO ALA INFORMACIÓN

Prof. Dr.Juan Antonio Travieso
Exdirecior ~JcionaJ de Proll:(cí(lIl tk Dati¡\ Pcr'm¡,I!('~ di' ,\n:nHil1J:Cattdr.iuClJ de Drr('(h(~ HUI1l;uIOS)'
Garantías y de Derecho Intcmacional Publico I'nlJ facultad de Derecho de 1.1 l.niversidad de BueTlo :\'jfD

AUTONOMÍAYORGANISMOS PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS
Muo. Emilio Álvarez Icaza Longoria
Pmidentt' de la omí~iúll dr Derechos Humanos del Di triío feOt'rJI

PERSPECTIVA DE LAVIOLENCIA INTRAFAMILlARDESDE WS DERECHOS HUMANOS
Mtra. Ma. de la. ConcepciónVallartaVazqUtZ
Abog-ada Asesolil en la Dcfi nsoría de los Derechos CnivcI>il:uios)' docente en el Diplomado de \inlellcia

. Intrafiulliliar v Derechos Humanos del Inaiuno de In\'~li acioues Jurídica' de la ;)(1\:\1. r ~ •

U participaci In en el : ~WDE ONFERE. Clt' PLURALISMOJURÍDICO YDERECHOS HUMANOS DE LOS PUEBLOS INDíGENAS
.' re ,1 elnco Temas Fundamen tales Prof. Dr.Jorge Alberto González Galváa

" de Derechos Humanos 111\'(")tigadofdel Institutu de InvtstigJfivll('j,Julídicas de l<ll~A~1
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~~U'~~.V el 21 Y 28 de febrero y el ~, 14 Y 21 de
, rna.rtQ de 2007 n e I alón de Pleno dd COJ1gresO'
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Dr.Munel Vidaurn~' ii¡'.~""'~r.-
1.1 , dr tí'OntdOi f~l,n~~nI '
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WS DERECHOS HUMANOS: UNCAMPO PROPICIO PARALA EDUCACIÓN EN VALORES
Prof. Dr.Abrabam Magendzo Kolstrein
Coordinador dI.'Cátedra rXESCO Educación ('11 Derecho,
Hlllllano~"de la Cni\'rllidad Academia de Humanismo Cristiano.....,.




